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Decretos
PODER EJECUTIVO

Decreto 88/2026
DNU-2026-88-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-142884990- -APN-UGA#MD, las Leyes Nros. 23.554 y su modificatoria, 24.059 
y sus modificaciones, 24.156 y sus modificaciones y los Decretos Nros. 637 del 31 de mayo de 2013 y 2271 del 20 
de diciembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 637/13 se creó, en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, 
el INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (IOSFA), por el que se integran en una única 
estructura las coberturas médico-asistenciales y sociales del personal de las FUERZAS ARMADAS y de 
determinadas FUERZAS DE SEGURIDAD FEDERALES - PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y GENDARMERÍA 
NACIONAL ARGENTINA, unificando los preexistentes.

Que la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA y la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA dependen del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD NACIONAL y presentan características funcionales, operativas, demográficas y laborales 
sustancialmente distintas a las propias del personal de las FUERZAS ARMADAS dependientes del MINISTERIO 
DE DEFENSA, de conformidad con lo establecido por la Ley de Defensa Nacional N° 23.554 y su modificatoria y 
por la Ley de Seguridad Interior N° 24.059 y sus modificaciones.

Que en los últimos años se ha observado una situación de desequilibrio financiero de carácter persistente 
en el INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (IOSFA) vinculada, entre otros factores, al 
incremento sostenido de los costos de las prestaciones médico-asistenciales y de los medicamentos, así como a 
la heterogeneidad de su padrón de afiliados y a la dispersión territorial de los mismos.

Que, en virtud de ello, deviene institucionalmente necesario establecer entidades diferenciadas que permitan 
garantizar el derecho a la salud del personal de las FUERZAS ARMADAS y de las FUERZAS DE SEGURIDAD 
FEDERALES, mediante coberturas adecuadas, sostenibles y específicamente adaptadas a las características de 
cada universo prestacional.

Que a tales fines resulta conveniente disponer, por un lado, la creación de la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS (OSFA) en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA como ente autárquico comprendido en el artículo 
8°, inciso c) de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, cuya conducción estará a cargo de un Directorio integrado 
por representantes de cada Fuerza Armada, con presidencia rotativa.

Que, por otro lado, deviene necesaria la creación de la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS FEDERALES DE 
SEGURIDAD (OSFFESEG) como ente autárquico en los términos del artículo 8°, inciso c) de la Ley N° 24.156 y sus 
modificaciones en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, con un Directorio integrado por CINCO 
(5) miembros.

Que, en consecuencia, corresponde disponer la disolución y liquidación del INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS (IOSFA), asegurando la transferencia ordenada de la totalidad de sus activos y personal a los 
nuevos entes autárquicos prestacionales.

Que resulta indispensable establecer un período de transición hasta la disolución definitiva del INSTITUTO DE OBRA 
SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (IOSFA) que permita asegurar una separación ordenada y progresiva de 
estructuras, presupuestos, patrimonios, bienes, recursos humanos y obligaciones entre la OBRA SOCIAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS (OSFA) y la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS FEDERALES DE SEGURIDAD (OSFFESEG), 
garantizando en todo momento la continuidad, integridad y calidad de las prestaciones de salud para la totalidad 
de los afiliados.

Que concurren en el caso circunstancias excepcionales que tornan necesario y urgente adoptar medidas 
inmediatas de reorganización institucional, financiera y operativa del sistema de cobertura de salud del personal 
de las FUERZAS ARMADAS y de las FUERZAS DE SEGURIDAD FEDERALES, en atención a la situación de 
desequilibrio estructural y desfinanciamiento que atraviesa el INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS (IOSFA), cuya disolución se dispone por la presente medida.

#I7567664I#
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Que, en consecuencia, resulta imprescindible su reemplazo por un nuevo esquema organizacional que, mediante 
la creación de la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (OSFA) y de la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS 
FEDERALES DE SEGURIDAD (OSFFESEG) permita establecer eficientemente sostenibilidad financiera, asegurar 
la continuidad, regularidad y calidad de las prestaciones médico-asistenciales y evitar una afectación actual o 
inminente del derecho a la salud de los afiliados.

Que la naturaleza de la situación descripta y la urgencia que demanda su atención tornan incompatible la espera 
de los plazos propios del trámite legislativo ordinario previsto por la CONSTITUCIÓN NACIONAL, resultando por 
ello imprescindible el dictado de la presente medida con carácter excepcional por parte del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.

Que la Ley Nº  26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del H. CONGRESO DE LA NACIÓN 
respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA NACIÓN 
tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, 
así como para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) 
días hábiles.

Que los servicios de asesoramiento jurídico pertinentes han tomado la intervención de su competencia.

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Créase, en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 
(OSFA) como ente autárquico comprendido en el artículo 8º, inciso c) de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, con 
personería jurídica propia y legitimación procesal, y con capacidad para actuar en el ámbito del Derecho Público 
y Privado.

ARTÍCULO 2°.- La OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (OSFA) desarrollará su accionar dentro de todo 
el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, bajo la fiscalización y el control del MINISTERIO DE DEFENSA, el que 
será su Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 3°.- Apruébanse las “DISPOSICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA OBRA SOCIAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS (OSFA)” que regirán su funcionamiento, que como ANEXO I (IF-2026-13244065-APN-MD) 
forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Créase, en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, la OBRA SOCIAL DE LAS 
FUERZAS FEDERALES DE SEGURIDAD (OSFFESEG) como ente autárquico comprendido en el artículo 8°, inciso 
c) de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, con personería jurídica propia y legitimación procesal, y con capacidad 
para actuar en el ámbito del Derecho Público y Privado.

ARTÍCULO 5°.- La OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS FEDERALES DE SEGURIDAD (OSFFESEG) desarrollará su 
accionar dentro de todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, bajo la fiscalización y el control del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD NACIONAL, el que será su Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 6°.- Apruébanse las “DISPOSICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA OBRA SOCIAL DE LAS 
FUERZAS FEDERALES DE SEGURIDAD (OSFFESEG)” que regirán su funcionamiento, que como ANEXO II (IF-
2026-13238641-APN-SCA#MSG) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 7°.- Dispónese el inicio del proceso de disolución y posterior liquidación del INSTITUTO DE OBRA 
SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (IOSFA), a cargo del Administrador que designe el MINISTERIO DE 
DEFENSA, el que se efectivizará mediante la transferencia total de los correspondientes activos y de su personal 
a la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (OSFA).

El personal perteneciente a la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA y a la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
que revista en comisión de servicios o se encontrare adscripto prestando servicios en el INSTITUTO DE OBRA 
SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (IOSFA) regresará a su respectivo organismo de origen.

ARTÍCULO 8º.- Defínese el período de transición como aquel comprendido entre la entrada en vigencia del presente 
decreto y la disolución y liquidación del INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (IOSFA), el 
que no podrá ser superior a TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos.
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Durante el período de transición se garantizará el adecuado traspaso de los afiliados y, a su vez, la continuidad de 
la cobertura médico-asistencial por parte del INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (IOSFA) 
a aquellos afiliados que no hubieran sido traspasados definitivamente por encontrarse recibiendo tratamientos de 
salud no susceptibles de interrupción, sin que ello implique la generación de nuevos derechos afiliatorios.

En el marco del referido período, el titular del MINISTERIO DE DEFENSA designará UN (1) Administrador que 
será responsable de realizar todas las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo estipulado en el presente 
artículo. Al efecto, el Administrador gozará de las atribuciones conferidas por el artículo 19 del Decreto Nº 637 
del 31 de mayo de 2013 y por el artículo 19 de la Reglamentación del Decreto Nº 637/13 aprobada por el Decreto 
Nº 2271 del 20 de diciembre de 2013.

ARTÍCULO 9°.- El MINISTERIO DE DEFENSA, dentro de los SESENTA (60) días corridos, y el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos, ambos plazos contados a partir 
de la entrada en vigencia del presente decreto, deberán notificar la transferencia definitiva de los afiliados 
pertenecientes a las FUERZAS ARMADAS y a las FUERZAS DE SEGURIDAD FEDERALES, respectivamente, los 
que serán traspasados del INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (IOSFA) a la OBRA SOCIAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS (OSFA) y a la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS FEDERALES DE SEGURIDAD 
(OSFFESEG), según corresponda.

Con la notificación de la transferencia definitiva quedarán extinguidas las obligaciones de los precitados Ministerios 
de continuar transfiriendo los aportes y las contribuciones habituales al INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS (IOSFA), y cesará la cobertura asistencial a cargo de dicho Instituto respecto de los afiliados 
transferidos.

A partir del momento en que los aportes y contribuciones sean derivados a la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS (OSFA) y a la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS FEDERALES DE SEGURIDAD (OSFFESEG), el reintegro 
de los costos que se generasen vinculados a tratamientos que no fueren susceptibles de interrupción y que 
hubieren sido prestados por el INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (IOSFA) en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 8º del presente decreto quedará a cargo del organismo, entidad o sistema de 
cobertura que asuma en forma definitiva la atención de los afiliados de cada una de dichas Obras Sociales.

La aplicación del presente artículo no generará derechos afiliatorios permanentes ni habilitará la incorporación de 
nuevos beneficiarios.

ARTÍCULO 10.- A efectos de diagramar, supervisar y ejecutar el proceso de disolución y liquidación del INSTITUTO 
DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (IOSFA), dispuesto por el artículo 7º del presente decreto, el 
Administrador que designe el MINISTERIO DE DEFENSA contará con el asesoramiento no vinculante de una 
Comisión Especial Ad-Hoc, compuesta por UN (1) representante de dicho Ministerio, UN (1) representante del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, UN (1) representante del MINISTERIO DE SALUD y UN (1) representante 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA. La SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN designará UN (1) síndico a los 
efectos del control y la auditoría del proceso de transición.

ARTÍCULO 11.- La Comisión Especial Ad-Hoc, creada por el artículo 10 del presente acto, será responsable de 
asesorar respecto de las condiciones y acciones necesarias para el traspaso de afiliados, personal, derechos, 
obligaciones de todo tipo, disponibilidades y bienes muebles e inmuebles durante el período de transición.

Deberá garantizarse la restitución de los bienes inmuebles a la jurisdicción que los hubiera aportado originalmente 
al momento de la creación del INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (IOSFA).

ARTÍCULO 12.- El PODER EJECUTIVO NACIONAL instrumentará las medidas necesarias a los efectos de 
determinar el proceso para la cancelación de los pasivos del INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS (IOSFA).

ARTÍCULO 13.- Facúltase al MINISTERIO DE DEFENSA y al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, en el 
ámbito de sus competencias, a dictar las normas complementarias y aclaratorias que resulten pertinentes para la 
implementación del presente decreto.

ARTÍCULO 14.- El PODER EJECUTIVO NACIONAL:

1. Aprobará la estructura orgánica funcional de la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS FEDERALES DE SEGURIDAD 
(OSFFESEG) y de la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (OSFA), respectivamente, con las remuneraciones 
correspondientes, bajo estrictos parámetros de desburocratización, eficiencia y eficacia.

2. Aprobará el régimen administrativo, patrimonial, contable y de control de la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS 
FEDERALES DE SEGURIDAD (OSFFESEG) y de la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (OSFA), 
respectivamente, los cuales deberán resguardar los principios básicos previstos en la Ley N°  24.156 y sus 
modificaciones y en el Decreto N° 1344 del 4 de octubre de 2007, sus modificatorios y complementarios.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.847 - Primera Sección	 7	 Viernes 6 de febrero de 2026

3. Aprobará el régimen de recursos humanos de la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS FEDERALES DE SEGURIDAD 
(OSFFESEG) y de la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (OSFA), respectivamente.

4. Aprobará el régimen de compras y contrataciones que lleve adelante la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS 
FEDERALES DE SEGURIDAD (OSFFESEG) y de la OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (OSFA), 
respectivamente, para su normal funcionamiento, el cual deberá resguardar los principios básicos previstos en el 
Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 15.- Instrúyese al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL a llevar a cabo todas las acciones que 
estime pertinentes para disponer de manera inmediata la cobertura de salud para los beneficiarios de la OBRA 
SOCIAL DE LAS FUERZAS FEDERALES DE SEGURIDAD (OSFFESEG) alcanzados por el presente. A esos efectos, 
podrá gestionar convenios con prestadoras de servicios de salud que garanticen una cobertura nacional.

ARTÍCULO 16.- Deróganse, con efecto a partir de la disolución y liquidación del INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE 
LAS FUERZAS ARMADAS (IOSFA), los Decretos Nros. 637 del 31 de mayo de 2013 y 2271 del 20 de diciembre de 
2013.

ARTÍCULO 17.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 18.- Dese cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del H. CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 19.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Diego César Santilli - Pablo Quirno Magrane - TG Carlos Alberto Presti - Luis Andres 
Caputo - Federico Adolfo Sturzenegger - Alejandra Susana Monteoliva - Mariano Cúneo Libarona - E/E Federico 
Adolfo Sturzenegger - E/E Federico Adolfo Sturzenegger

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 6220/26 v. 06/02/2026
#F7567664F#
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Decisiones Administrativas
SECRETARÍA GENERAL

Decisión Administrativa 3/2026
DA-2026-3-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-47782811-APN-CGD#SGP, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002 y sus modificatorios y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente María Gabriela SCHOOS, quien 
revista en la planta permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en UN (1) cargo Nivel B, Grado 9, Agrupamiento 
Profesional, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta permanente de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que dicha transferencia se funda en que la referida agente posee un perfil que responde a las necesidades propias 
de los objetivos asignados a la Jurisdicción de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la agente SCHOOS, quien prestó 
conformidad a dicha transferencia.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes de las Jurisdicciones involucradas.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir del dictado de la presente medida, de la planta permanente del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA a la agente María Gabriela SCHOOS (D.N.I. Nº 25.998.054), quien revista en UN (1) cargo, Nivel 
B - Grado 9, Agrupamiento Profesional, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, a la planta 
permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con su respectivo cargo y nivel 
escalafonario.

ARTÍCULO 2°.- La agente transferida en virtud de lo dispuesto por el artículo 1° de la presente decisión administrativa 
mantendrá su actual Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios asignados a la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

e. 06/02/2026 N° 6214/26 v. 06/02/2026

#I7567658I#

#F7567658F#
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Resoluciones
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Resolución 152/2026
RESOL-2026-152-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2023-102004900- -APN-DNV#MOP del Registro de esta Dirección Nacional de 
Vialidad, organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y 
bajo el control tutelar de la Secretaría de Transporte del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el 
Decreto N.° 57/2026; y

CONSIDERANDO:

Que , mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, tramita el Acta de Constatación N.° 025/2023 
de fecha 25 de agosto de 2023, en la cual el Supervisor de la Dirección Nacional de Vialidad constató fisuras en 
banquinas pavimentada, en la Evaluación de Estado del año 2023, sobre la Ruta Nacional N.° 14, en las siguientes 
progresivas: Prog. Km 210.00 descendente externa, 10 % fisura Tipo 6; Prog. Km 211.00 descendente externa, 20 
% fisura tipo 8; Prog. Km 213.00 descendente externa, 50 %, fisura tipo 10; Prog. Km 215.00 descendente interna, 
15 % fisura tipo 6; Prog. Km 218.00 descendente externa, 40 % fisura tipo 10; Prog. Km 218.00 descendente 
interna, 6 % fisura tipo 6; Prog. Km 219.00 descendente externa, 10 % fisura tipo 6; Prog. Km 220.00 descendente 
externa, 10 % fisura tipo 10; y Prog. Km 221.00 descendente externa, 4 % fisura tipo 8.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a Caminos del Río Uruguay S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 5 “Condiciones exigibles para 
banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada 
por el Decreto N.° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996.

Que, por otra parte corresponde señalar que por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo 
de 2023, el Juzgado Nacional en lo Comercial N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados 
“Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones Viales” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se 
declaró la apertura del concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del Río 
Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N.° 1.019/1996.

Que en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay S.A. 
de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de septiembre de 1990, por el plazo 
de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la 

#I7567574I#
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Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, 
perteneciente al Grupo V de la Red Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019, de fecha 6 de septiembre de 
1996.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, perteneciente al Grupo V de la Red 
Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019/1996 y sus normas complementarias y modificatorias, mantienen su 
vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que, finalmente por Resolución RESOL 2025-565 APN-DNV#MEC de fecha 4 de abril de 2025, se determina en su 
artículo 6° la extinción de la Concesión del Corredor Vial N.° 18, en fecha 9 de abril de 2025.

Que, siguiendo con el trámite pertinente, cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 025/2023, cumple con 
todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. 
Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente 
practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el 
Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2024).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la 
intervención de su competencia, la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional 
de Vialidad, la cual elaboró su informe.

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento 
y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad, informa que debe tomarse como plazo de cierre o de corte de 
la penalidad, el día 15 de Noviembre de 2024, toda vez que en dicha fecha, y en el marco de la Evaluación de Estado 
2024, se labró el Acta de Constatación N.° 091/2024, por similares incumplimientos en las banquinas pavimentadas 
del mismo tramo de la RN N.° 14, conteniendo a todas las progresivas con deficiencias ya constatadas, en el Acta 
de Constatación N.° 025/2023.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento 
y Concesiones, tomó intervención a través de su Informe.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, 
y de conformidad con lo establecido en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de 
Concesiones Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado 
por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex Órgano de Control de Concesiones Viales, 
se puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento 
y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida.

Que, habiendo vencido el plazo de la vista, la Concesionaria no presentó descargo alguno.

Que, corresponde igualmente, analizar los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el 
derecho aplicable, de conformidad con lo previsto en el Artículo 1° bis- Inciso a)- Punto iii) de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N.° 19.549- Ley N.° 27.742.

Que la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad, indicó que la 
deficiencia constatada representa un incumplimiento a las condiciones de conservación y mantenimiento 
previstas en el Artículo 5 “Condiciones exigibles para la banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.847 - Primera Sección	 11	 Viernes 6 de febrero de 2026

Que asimismo la mencionada Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de 
Vialidad, señala que las deficiencias constatadas representan un peligro para la seguridad vial, y un menoscabo 
en las condiciones exigidas contractualmente de estética, seguridad y confort, toda que que el mal estado de 
las banquinas pavimentadas dificulta la detención vehicular en caso de emergencias, a consecuencia resulta 
notablemente afectada la Seguridad Vial de los usuarios.

Que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación, representa un incumplimiento a las condiciones 
de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del 
Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone: “La CONCESIONARIA 
deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y toda otra tarea para que el 
Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N.° 025/2023 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 
1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Se considera banquina pavimentada 
aquellas que hayan sido construidas por LA CONCESIONARIA, que deban construir o que habiéndose construido 
con anterioridad a su intervención, su diseño estructural permitiera considerarla como tales. Se define como “zona 
de evaluación” a la superficie que resulta de considerar el ancho de banquina analizada por una longitud de VEINTE 
(20) metros, ubicada dentro del kilómetro enmarcado por los mojones kilométricos. La banquina responderá a un 
estado que resulta de una evaluación cuantitativa de los siguientes parámetros indicándose para cada uno de ellos 
los valores máximos admisibles por kilómetro. Hundimiento: 30 mm. Fisuración: Tipo 4 (Según catálogos de fotos 
D.N.V. y porcentaje menor al 30% del área evaluada). Se considerarán solamente las no selladas. Desprendimientos 
y baches abiertos 0 (cero). Banquina de suelo anexa: ancho mínimo 0,50 metros.”

Que en consecuencia, la concesionaria no ha presentado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado, toda vez que, tal como se informó, no ha presentado descargo alguno.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7, del Capítulo II “Incumplimiento de 
las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“NOVECIENTAS (900) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro de banquinas pavimentada en que se 
verifiquen deficiencias en su identificación con el borde de la calzada, hundimientos, baches u otras deficiencias 
especificadas en el Capítulo anterior, más TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y 
por semana de demora en que LA CONCESIONARIA tarde en solucionar las deficiencias, contadas a partir de la 
finalización de la tercer semana de la fecha del Acta de Constatación respectiva.”

Que la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad, tomó intervención 
y calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente 
a ciento ochenta mil novecientas (180.900) unidades de penalización por la tarifa vigente, al momento que se 
imponga la sanción.

Que por parte del Área mencionada, se expresó que dicho monto está calculado sobre la tarifa vigente a la fecha 
del informe referido y por ende, se encuentra sujeto a modificaciones de acuerdo a variaciones tarifarias.

Que, el Servicio Jurídico permanente de esta Dirección Nacional de Vialidad ha tomado la intervención que le 
compete, conforme lo establecido en el artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N.° 19.549.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Decreto Ley N.° 505/1958, ratificado por las 
Leyes N.° 14.467 y N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de 
Control de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del Registro de 
esta Dirección Nacional de Vialidad, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la 
Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 639/2025 
y en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 57/2026, del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 5 “Condiciones exigibles para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones 
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Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996, consistente en la existencia de fisuras en banquinas pavimentadas, sobre la Ruta N.° 14, en las siguientes 
progresivas: Prog. Km 210.00 descendente externa, 10 % fisura Tipo 6; Prog. Km 211.00 descendente externa, 20 
% fisura tipo 8; Prog. Km 213.00 descendente externa, 50 %, fisura tipo 10; Prog. Km 215.00 descendente interna, 
15 % fisura tipo 6; Prog. Km 218.00 descendente externa; 40 % fisura tipo 10; Prog. Km 218.00 descendente 
interna, 6 % fisura tipo 6; Prog. Km 219.00 descendente externa, 10 % fisura tipo 6; Prog. Km 220.00 descendente 
externa; 10 % fisura tipo 10; y Prog. Km 221.00 descendente externa; 4 % fisura tipo 8.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a Caminos del Río Uruguay S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, 
la sanción de multa consistente en la suma equivalente a ciento ochenta mil novecientas (180.900) unidades de 
penalización por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, 
Punto 2.4.3.7, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.°695/2024.

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 06/02/2026 N° 6130/26 v. 06/02/2026

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 162/2026

RESOL-2026-162-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2025-38877507- -APN-DNV#MEC del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y bajo el 
control tutelar de la Secretaría de Transporte del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el Decreto 
N.° 57/2026; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, tramita el Acta de Constatación N.° 113/2025 
de fecha 3 de abril de 2025, en la cual personal autorizado de la Dirección Nacional de Vialidad, constató la 
existencia de deficiencias en barandas de hormigón en trece (13) puentes u Obras de Arte Mayores incluyendo: 
estructuras con fisuras, agrietamientos y otros deterioros, se observa armadura estructural expuesta con pérdida 
de recubrimiento; taludes y conos erosionados o con losetas de protección faltantes, dañadas y/o hundidas; 
barandas de defensa con falta de pintura y/o oxidada; juntas transversales mal conservadas; presencia de arbustos, 
con falta de desmalezado y limpieza, en la Ruta Nacional N.° 14, ambos sentidos, de acuerdo al siguiente detalle: 
Km. 351,87 CD, Puente sobre Arroyo Negro; Km. 352,89 CD, Puente sobre Arroyo Cambá Cúa; Km. 359,77 CA, 
Puente sobre Arroyo Mota; Km. 363,56 CD, Puente Sobre Arroyo Piedritas; Km. 372,53 CA, Puente sobre Arroyo 
Pilincho; Km. 376,77 CA, Puente sobre Arroyo Curupicay; Km. 386,26 CA, Puente sobre Arroyo Ocanto; Km. 418,71 
CA, Puente sobre Arroyo Timboy; Km. 436,23 CA, Puente sobre Arroyo C. Cuatía; Km. 441,02 CA, Puente sobre 
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Río Miriñay; Km. 457,35 CA, Puente sobre Arroyo Ayuí; Km. 486,49 CD, Puente sobre Arroyo San Joaquín y Km. 
494,69 CD, Puente sobre Arroyo Capi Quice.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima, 
Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el artículo 7° “Condiciones 
a cumplir en la conservación de rutina”, inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996.

Que, por otra parte, cabe señalar que por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, 
el Juzgado Nacional en lo Comercial N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A. DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) 
se declaró la apertura del concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del 
Río Uruguay Sociedad Anónima de Construcciones y Concesiones Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N.° 1.019/1996.

Que en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció la 
prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay Sociedad 
Anónima de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de septiembre de 1990, 
por el plazo de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo 
dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del 
Corredor Nº 18, perteneciente al Grupo V de la Red Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019, de fecha 6 de 
septiembre de 1996.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, perteneciente al Grupo V de la Red 
Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019, de fecha 6 de septiembre de 1996 y sus normas complementarias y 
modificatorias, mantiene su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que finalmente por Resolución RESOL 2025-565 APN-DNV#MEC de fecha 4 de abril de 2025, se determina en su 
artículo 6° la extinción de la Concesión del Corredor Vial N.° 18, en fecha 9 de abril de 2025.

Que el Acta de Constatación Nº  113/25, cumple con todas las formalidades establecidas en el artículo 5° 
“Régimen de sanciones e infracciones”, inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo 
a lo prescripto por el artículo 41 inciso a), y por el artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N.° 1759/72 T.O. 2024 (B.O 5/08/2024).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C. Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
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21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la 
intervención de su competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional 
de Vialidad.

Que la Supervisión del Corredor informó que la empresa Concesionaria no subsanó las deficiencias constatadas 
al día 09 de abril de 2025, fecha de extinción de la Concesión; asimismo destaca que correspondería imputar un 
cargo adicional a la multa a ser eventualmente aplicada.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso 
en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de 
Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que asimismo se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro 
del plazo indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos 
precedentes.

Que no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento, y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 1° Bis - inciso a) - punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549-Ley N.° 27.742.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación, representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el artículo 1° “Trabajos 
de Conservación de Rutina” del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente, 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor , tales 
como (…) limpieza, mantenimiento y desembanque de desagües, alcantarillas y obras de arte mayores, (…) y toda 
otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el artículo 7° “Condiciones a cumplir en la conservación de 
rutina”, inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente 
dispone: “LA CONCESIONARIA deberá mantener permanentemente limpias y desobstruidas las secciones de 
escurrimiento de la totalidad de alcantarillas transversales y longitudinales y obras de arte mayores y menores 
existentes dentro de la zona de camino correspondiente al Corredor. En lo que respecta a las obras de arte 
mayores y alcantarillas transversales deberá efectuar anualmente todos los trabajos de conservación necesarios 
que coloquen a la estructura en una situación de mantenimiento normal y además, periódicamente, se deberá 
efectuar el mantenimiento de rutina (limpieza y reposición de juntas y apoyos, reparación de socavaciones, ya 
sea en los cauces -cuando exista peligro para la estructura- o en los conos de defensa, pintado de barandas, 
reparación de barandas o cabeceras deteriorados por choques, pintado de barandas artísticas, reposición de 
losetas de protección de conos, reparación de veredas peatonales, reparación o restitución de la carpeta de 
desgaste, etc.”

Que la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
mínimas de mantenimiento y conservación dispuestas por el artículo 7° “Condiciones a cumplir en la conservación 
de rutina”, inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas 
Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996; afirma que las mencionadas deficiencias representan un peligro para la seguridad vial y/o un menoscabo 
en las condiciones exigidas contractualmente de seguridad y confort para el usuario, como lo dispone el artículo 
1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.
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Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto, y atento la falta de presentación de 
descargo, la concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le 
fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para 
el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento, se encuentra prevista en el artículo 2° “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, inciso 2.4, apartado 2.4.3, punto 2.4.3.11 del Capítulo II “Incumplimiento de 
las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“Superado el mes de la fecha del Acta de Constatación, TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACION 
POR ALCANTARILLA y MIL (1.000) POR PUENTE en que se verifiquen roturas en sus elementos constitutivos, 
embancamientos en los cauces que salvan, falta de pintado u otras deficiencias cuya eliminación esté a cargo de 
LA CONCESIONARIA, conforme el capítulo anterior, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACION POR 
ALCANTARILLA O PUENTE por cada semana de demora en solucionar las deficiencias.”.

Que el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional 
de Vialidad, señaló que teniendo en cuenta la fecha del Acta de Constatación 113/2025 -3 de abril de 2025- y 
lo informado por la Supervisión, no habiéndose superado el mes establecido en el artículo 2° “Incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, inciso 2.4, apartado 2.4.3, punto 2.4.3.11 del Capítulo II 
“Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, 
no resulta procedente computar Unidades de Penalización y determinar en consecuencia, importe alguno en 
concepto de penalidad.

Que no obstante ello, de acuerdo a lo ya manifestado, existe un cargo adicional a calcular en la Liquidación final 
correspondiente.

Que en función de lo expuesto, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Dirección Nacional de Vialidad, ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto – Ley N.° 505/58 ratificado por Ley 
N.° 14.467, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado 
por Decreto Nº 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, la Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 
del Registro del ex Órgano de Control de Concesiones Viales; la Resolución AG N.° 1.963/2012 de fecha 13 de 
septiembre de 2012; la Resolución Nº 1.706 de fecha 23 de julio de 2013, la RESOL 2024-437-APNDNV#MEC y 
la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, todas del Registro de la Dirección Nacional de 
Vialidad; la Ley Nº 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la Infraestructura, de fecha 
18 de junio de 2018; el Decreto N.° 27 de fecha 10 de enero de 2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° DNU 
N.° 2024-195-APN-PTE de fecha 23 de febrero de 2024; el Decreto N.° 639/2025 de fecha 9 de septiembre de 2025 
y el Decreto N.° 866/2025 de fecha 6 de diciembre de 2025, todos del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, inciso 7.1 “Conservación 
de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, 
aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, consistente en la existencia de deficiencias 
en barandas de hormigón en TRECE (13) puentes u Obras de Arte Mayores incluyendo: estructuras con fisuras, 
agrietamientos y otros deterioros, se observa armadura estructural expuesta con pérdida de recubrimiento; taludes 
y conos erosionados o con losetas de protección faltantes, dañadas y/o hundidas; barandas de defensa con falta 
de pintura y/o oxidada; juntas transversales mal conservadas; presencia de arbustos, con falta de desmalezado 
y limpieza, en la Ruta Nacional N.° 14, ambos sentidos, de acuerdo al siguiente detalle: Km. 351,87 CD, Puente 
sobre Arroyo Negro; Km. 352,89 CD, Puente sobre Arroyo Cambá Cúa; Km. 359,77 CA, Puente sobre Arroyo Mota; 
Km. 363,56 CD, Puente Sobre Arroyo Piedritas; Km. 372,53 CA, Puente sobre Arroyo Pilincho; Km. 376,77 CA, 
Puente sobre Arroyo Curupicay; Km. 386,26 CA, Puente sobre Arroyo Ocanto; Km. 418,71 CA, Puente sobre Arroyo 
Timboy; Km. 436,23 CA, Puente sobre Arroyo C. Cuatía; Km. 441,02 CA, Puente sobre Río Miriñay; Km. 457,35 
CA, Puente sobre Arroyo Ayuí; Km. 486,49 CD, Puente sobre Arroyo San Joaquín y Km. 494,69 CD, Puente sobre 
Arroyo Capi Quice.

ARTÍCULO 2º.- Disponer la improcedencia de la determinación de importe alguno en concepto de penalidad, 
dado que desde el labrado del Acta de Constatación Nº 113/25 hasta la finalización del Contrato de Concesión, 
no se superó el mes establecido en el artículo 2° “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta 
Acuerdo”, inciso 2.4, apartado 2.4.3, punto 2.4.3.11 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
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Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, a los efectos de proceder a computar 
Unidades de Penalización, de conformidad con lo informado por la Supervisión en el documento PV-2025-
68544341-APNPYC#DNV.

ARTÍCULO 3º.- Dejar constancia que, de acuerdo a lo informado por el área técnica interviniente, se encuentra 
prevista la imputación de un cargo adicional a la multa correspondiente, el que será incluido en la Liquidación Final 
a realizarse oportunamente.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.°695/2024.

ARTÍCULO 5°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 6°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 7°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 06/02/2026 N° 6104/26 v. 06/02/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 99/2026

RESOL-2026-99-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2026

Visto el expediente EX-2026-05766869- -APN-DGAYO#INDEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 114 del 13 de febrero de 2023 se dispuso la designación transitoria de 
Camila Julieta Brito Artigas (MI Nº 38.356.773) en el cargo de Directora de Administración de Recursos Humanos 
dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos de la Dirección de Gestión del Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, la que 
fuera prorrogada en último término mediante la resolución 739 del 2 de junio de 2025 del citado ministerio (RESOL-
2025-739-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que por la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021, se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del INDEC, y mediante su artículo 3° se incorporaron, homologaron y derogaron diversos 
cargos pertenecientes a ese Instituto Nacional en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

#F7567548F#

#I7567550I#
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Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958 del 25 de 
octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 29 de enero de 2026 y por el término de ciento ochenta (180) días 
hábiles, la designación transitoria de Camila Julieta Brito Artigas (MI Nº 38.356.773) en el cargo de Directora de 
Administración de Recursos Humanos dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos de la Dirección 
de Gestión del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante en la órbita 
del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva nivel III del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será atendido con cargo 
a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía - Servicio Administrativo Financiero 321 
- INDEC.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 06/02/2026 N° 6106/26 v. 06/02/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 100/2026

RESOL-2026-100-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2026

Visto el expediente EX-2025-131329852- -APN-DGDA#MEC, y el expediente EX-2026-07179769- -APN-DGDA#MEC 
en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 1089 del 5 de noviembre de 2021, 1324 del 29 de diciembre de 2022 
y 113 del 13 febrero de 2023 se dispusieron designaciones transitorias en cargos pertenecientes a la Secretaría de 
Energía del Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante las resoluciones 449 
del 10 de abril de 2025 (RESOL-2025-449-APN-MEC) y 607 del 9 de mayo de 2025 (RESOL-2025-607-APN-MEC), 
ambas del Ministerio de Economía.

Que mediante las resoluciones 685 del 24 de mayo de 2025 (RESOL-2025-685-APN-MEC) y 689 del 24 de mayo de 
2025 (RESOL-2025-689-APN-MEC), ambas del Ministerio de Economía se dispusieron designaciones transitorias 
en cargos pertenecientes a la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

#F7567550F#

#I7567551I#
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Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias y/o designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el entonces vigente decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024 y en el decreto 934 del 31 de diciembre de 2025.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el anexo (IF-2026-
09568875-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes a 
la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias y/o designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, 
conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de 
Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 6107/26 v. 06/02/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 101/2026

RESOL-2026-101-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2026

Visto el expediente EX-2025-118084435- -APN-DGDMDP#MEC, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1148 
del 30 de diciembre de 2025 y 934 del 31 de diciembre de 2025, la decisión administrativa 1080 del 19 de junio 
de 2020 y su modificatoria, las resoluciones 53 del 27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo 
Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 
del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

#F7567551F#

#I7567552I#
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Que por la ley 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del entonces Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que a través del decreto 451 del 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex Ministerio 
de Desarrollo Productivo y al ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el Ministerio de Economía, 
transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos organismos, con sus créditos 
presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y mediante el artículo 15 del decreto 
480 del 10 de agosto de 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a subsecretaría, las que 
transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de revista.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Directora Nacional de Seguimiento y Evaluación de la Gestión dependiente de la ex Unidad Gabinete de Asesores 
del entonces Ministerio de Desarrollo Productivo, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el entonces vigente 
decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024 y en el decreto 934 del 31 de diciembre de 2025.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 1° de octubre de 2025 y por el término de 
ciento ochenta (180) días hábiles, a Candela Lavagnino (MI N° 40.971.992) en el cargo de Directora Nacional de 
Seguimiento y Evaluación de la Gestión dependiente de la ex Unidad Gabinete de Asesores del entonces Ministerio 
de Desarrollo Productivo, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, nivel A, grado 0, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
Candela Lavagnino los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 06/02/2026 N° 6108/26 v. 06/02/2026

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 11/2026
RESOL-2026-11-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-138457956-APN-DGD#MRE, los Decretos Nros. 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de febrero de 2020 y 
su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N° 70/20 y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de este Ministerio.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/24, se estableció que toda designación transitoria de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, será efectuada 
por el JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, el 
Procurador del Tesoro de la Nación y los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
en sus respectivos ámbitos.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Director General de Recursos Humanos 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado intervención en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR intervino en el ámbito de su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 9 de diciembre de 2025 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la firma de la presente resolución, al señor 
Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Alejandro Miguel Francisco HERRERO (D.N.I. N°  14.863.706) en el 
cargo de Director General de Recursos Humanos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

#F7567552F#

#I7566545I#
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ARTÍCULO 2°.- Establécese que el señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Alejandro Miguel Francisco 
HERRERO (D.N.I. N° 14.863.706), sólo percibirá los haberes que le corresponden como integrante del SERVICIO 
EXTERIOR DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida en el Boletín 
Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional 
de Gestión de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Quirno Magrane

e. 06/02/2026 N° 5855/26 v. 06/02/2026

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 44/2026

RESOL-2026-44-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2026

VISTO el EX-2025-144240891--APN-CGD#SGP, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 sus complementarios y modificatorios, 
el Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y la Resolución N° 253 del 9 de junio de 2025 de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y;

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el VISTO, tramita la solicitud de renuncia a partir del 31 de diciembre de 
2025, del Licenciado Juan Pablo SCALESE (D.N.I. N° 37.119.837) en el cargo de Director de Relaciones con la 
Comunidad dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que mediante la RESOL-2025-253-APN-SGP se designó, con carácter transitorio, a partir del 24 de abril de 2025 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Juan Pablo SCALESE (D.N.I. N° 37.119.837) 
en el cargo de Director de Relaciones con la Comunidad dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A - Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios.

Que el agente mencionado presentó su renuncia mediante NO-2025-144200675-APN-DRC#SGP a partir del 31 de 
diciembre de 2025.

Que las áreas técnicas competentes informan que el causante no presenta cargos pendientes de rendición 
patrimonial, ni registra deudas.

Que la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN informó que el 
agente no se encuentra vinculado a sumarios administrativos en trámite.

Que en consecuencia y, no existiendo objeciones que formular, resulta procedente la aceptación de la misma.

Que resulta necesario se instruya a la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de Coordinación 
Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN respecto al correspondiente 
pago de la liquidación final a favor del agente mencionado.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

#F7566545F#

#I7567372I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1º inciso c) del Decreto 
Nº 101/85 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aceptada, a partir del 31 de diciembre de 2025, la renuncia presentada por el Licenciado 
Juan Pablo SCALESE (D.N.I. N° 37.119.837) en el cargo de Director de Relaciones con la Comunidad dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el decreto N° 2098/08 sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2º- Instrúyese a la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de Coordinación 
Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a realizar el pago de la liquidación 
final a favor del agente mencionado.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Karina Elizabeth Milei

e. 06/02/2026 N° 5928/26 v. 06/02/2026

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 3/2026

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-07354504-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento dado en el seno de la COMISIÓN NACIONAL 
DE TRABAJO AGRARIO a la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la 
actividad AVÍCOLA, en el ámbito de TODO EL PAÍS.

Que, habiendo analizado los antecedentes respectivos, las representaciones sectoriales ante la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO han coincidido en cuanto a la pertinencia de determinar las remuneraciones 
mínimas del colectivo de trabajadores encuadrados en la actividad referida en el párrafo pretérito.

Que, dada la complejidad que observa en la actualidad el desarrollo de la actividad, se debe tener especial atención 
que, cuando la misma se lleva a cabo en granjas o en establecimientos rurales en todo el territorio nacional, se 
rige por la Ley N°  26.727, de conformidad con lo establecido en el artículo 5° de dicha norma, y su Decreto 
Reglamentario N° 301/2013.

Que, asimismo, cuando la actividad se realiza en establecimientos industriales, la misma se rige por los Convenios 
Colectivos de Trabajo específicos celebrados.

Que las categorías que la presente aprueba no son las mismas que las reguladas por los mencionados Convenios 
Colectivos de Trabajo que se encuentran en vigencia.

Que, sin perjuicio del carácter no remunerativo previsional de las sumas consignadas en los Anexos I, II y III, las 
mismas serán objeto de los aportes y contribuciones que se detallan: 1) obra social, 2) cuota sindical o solidaria, 
3) contribuciones de la Ley N° 25.191 y 4) contribuciones de la Ley N° 24.557. Dichas sumas serán computables 
para el cálculo de los siguientes rubros: a) vacaciones, b) horas extra, sueldo anual complementario (S.A.C.) e 
indemnizaciones legales, c) adicionales de convenio y premios, y cualquier retribución que se calcule sobre el salario 
básico del trabajador. Asimismo, se computará a los efectos de calcular las remuneraciones correspondientes a 
los días no trabajados por enfermedad y accidentes inculpables y/o de trabajo y licencias legales o convencionales 
pagas por el empleador o los organismos de seguridad social.

Que las representaciones sectoriales, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad AVÍCOLA 
en el ámbito de TODO EL PAÍS, con la exclusión de las tareas que se realizan en establecimientos industriales, las 
que tendrán vigencia a partir del 1° de enero de 2026, del 1° de febrero de 2026, del 1° de marzo de 2026 y del 1° 
de abril de 2026 hasta el 31 de mayo de 2026, en las condiciones que se consignan en los Anexos I, II, III y IV que 
forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°. - Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO, se comprometen a reunirse 
en el mes de abril del 2026, a fin de analizar las posibles variaciones macroeconómicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 5500/26 v. 06/02/2026

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 4/2026

Ciudad de Buenos Aires, 30/01/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-23749222-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en las tareas de COSECHA Y MANIPULEO DE ZAPALLO, CALABAZA Y BATATA, en el ámbito de la 
Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

#F7565562F#

#I7565561I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.847 - Primera Sección	 24	 Viernes 6 de febrero de 2026

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA Y 
MANIPULEO DE ZAPALLO, CALABAZA Y BATATA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, con 
vigencia a partir del 1º de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, conforme se detalla en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 5499/26 v. 06/02/2026

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 5/2026

Ciudad de Buenos Aires, 30/01/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-23749222-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en las tareas de COSECHA Y MANIPULEO DE AJO, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL 
ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA Y 
MANIPULEO DE AJO en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a partir 
del 1º de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 5501/26 v. 06/02/2026

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 6/2026

Ciudad de Buenos Aires, 30/01/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01630872-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de RIEGO PRESURIZADO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
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actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de RIEGO PRESURIZADO, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de enero de 2026 hasta el 31 
de marzo de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de abril de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 5510/26 v. 06/02/2026

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 7/2026

Ciudad de Buenos Aires, 30/01/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01630872-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE ACEITUNA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
ACEITUNA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de febrero de 
2026 hasta el 31 de enero de 2027, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 5509/26 v. 06/02/2026

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 8/2026

Ciudad de Buenos Aires, 30/01/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01630872-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE ACELGA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE ACELGA, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de febrero de 2026 hasta el 
31 de enero de 2027, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7 °.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 5513/26 v. 06/02/2026

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 9/2026

Ciudad de Buenos Aires, 30/01/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01630872-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en la actividad CAPRINA, en el ámbito de la Provincia de SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

#F7565575F#

#I7565573I#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad CAPRINA, en el 
ámbito de la Provincia de SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de febrero de 2026 hasta el 31 de enero de 2027, 
conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 5511/26 v. 06/02/2026

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 10/2026

Ciudad de Buenos Aires, 30/01/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01630872-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE DAMASCO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

#F7565573F#

#I7565570I#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
DAMASCO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de febrero de 
2026, hasta el 31 de octubre de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 5508/26 v. 06/02/2026

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 11/2026

Ciudad de Buenos Aires, 30/01/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01630872-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE ESPINACA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

#F7565570F#

#I7565576I#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
ESPINACA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de febrero de 
2026 hasta el 31 de enero de 2027, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3 °.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7 °.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 5514/26 v. 06/02/2026

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 12/2026

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01630872-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE GRANADA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento de las remuneraciones mínimas objeto de tratamiento, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

#F7565576F#

#I7566550I#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
GRANADA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir del 1° de febrero de 
2026 hasta el 31 de enero de 2027, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencidos los plazos 
previstos en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones a las que se refiere la presente resolución no llevan incluida la parte proporcional 
correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1º y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 5860/26 v. 06/02/2026
#F7566550F#
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Resoluciones Generales
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Resolución General 5819/2026
RESOG-2026-5819-E-ARCA-ARCA - Muestras y análisis. 

Resolución General N° 5.540. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2026

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2025-03562219- -ARCA-DVITEM#SDGTLA y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 5.540 se actualizaron las condiciones generales y los procedimientos para 
extracciones de muestras y análisis.

Que las extracciones de muestras constituyen una herramienta de control y elemento de prueba y su análisis en 
laboratorio permite comprobar las características y propiedades de la mercadería, permitiendo su identificación, 
clasificación arancelaria y valoración a los fines de un correcto tratamiento aduanero.

Que este Organismo avanza en un proceso de mejora continua, procurando establecer procedimientos 
transparentes y herramientas destinadas a facilitar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los usuarios.

Que, en virtud de la experiencia recogida desde la aplicación de la mencionada Resolución General N° 5.540, 
resulta necesaria la sustitución de su anexo a fin de prever aspectos inherentes a la tramitación del correspondiente 
informe con el objeto de acotar los tiempos de respuesta e incorporar la figura del desistimiento, como así también 
introducir la posibilidad de testeo previo a la extracción de muestras.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Operaciones Aduaneras del Interior, Operaciones Aduaneras 
Metropolitanas, Sistemas y Telecomunicaciones y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 y por el 
artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Anexo “CONDICIONES GENERALES Y PROCEDIMIENTOS SOBRE MUESTRAS Y 
ANÁLISIS” de la Resolución General N° 5.540, por el Anexo (IF-2026-00169735-ARCA-SGDADVCOAD#SDGINS) 
que se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 5948/26 v. 06/02/2026

#I7567392I#
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Resoluciones Conjuntas
MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Y
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución Conjunta 1/2026
RESFC-2026-1-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2025-83840706- -APN-DGDAGYP#MEC, la Ley N°  17.319 y sus modificatorias y 
complementarias, los Decretos Nros. 6.803 de fecha 28 de octubre de 1968 y su modificatorio, y 860 de fecha 26 
de julio de 1996 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la Asociación Argentina de Propietarios y Superficiarios Afectados por la Explotación Hidrocarburífera, Minera 
y Eléctrica (AASEP) solicitó con fecha 1 de agosto de 2025 la actualización de los valores indemnizatorios en 
concepto de servidumbres mineras, daños y perjuicios y gastos de control y vigilancia, respecto de los inmuebles 
afectados por las actividades hidrocarburíferas que se desarrollan en las Cuencas del Golfo San Jorge y Austral, 
ubicadas en las Provincias del CHUBUT, de SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR (IF-2025-83876413-APN-DGDAGYP#MEC).

Que de acuerdo con el Artículo 2° del Decreto N° 6.803 de fecha 28 de octubre de 1968, sustituido por el Artículo 
1° del Decreto N° 2.117 de fecha 8 de octubre de 1990, procede la recomposición de los importes indemnizatorios 
determinados administrativamente bajo el régimen del Artículo 100 de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias y el 
Decreto N° 860 de fecha 26 de julio de 1996, en base a los índices de variación de precios de los productos que 
en cada caso corresponda.

Que según lo dispuesto por los Artículos 1° y 37 del citado Decreto N° 860/96, para el cálculo del lucro cesante y 
daños emergentes inherentes a las actividades hidrocarburíferas, incluido el valor de las respectivas servidumbres, 
se utilizará el precio de las “lanas sucias”, “madre fina” y “madre cruza fina” según sea la zona, y el precio del gasoil 
para el cálculo de los gastos de control y vigilancia.

Que el Artículo 38 del precitado Decreto N°  860/96 establece que las actualizaciones de las respectivas 
indemnizaciones se efectuarán mediante Resoluciones Conjuntas de las Secretarías con competencia en la 
materia.

Que el Decreto N° 12 de fecha 12 de enero de 2005 ratificó la procedencia de la recomposición de las indemnizaciones 
fijadas con carácter administrativo, en virtud del carácter opcional que revisten las mismas, según lo prescribe 
el Artículo 100 de la mencionada Ley N° 17.319, y en consideración a que, con ellas, no se afectan relaciones 
jurídicas existentes ni contratos vigentes con las firmas que desarrollan las actividades de exploración, explotación 
y transporte de hidrocarburos.

Que mediante la Resolución Conjunta N° 2 de fecha 27 de diciembre de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
y de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ambas del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se 
actualizaron, a partir del 1° de agosto de 2024, las indemnizaciones establecidas en el referido Decreto Nº 860/96.

Que la presente actualización corresponde a la del año calendario 2025 conforme lo previsto en el Artículo 100 de 
la Ley N° 17.319, modificado por la Ley N° 27.742, y por el Artículo 45 del Decreto Reglamentario 1.057 de fecha 28 
de noviembre de 2024.

Que a través del Informe gráfico firma conjunta N° IF-2025-128570745-APN-DNPG#MEC, la Dirección de Ganadería 
Bovina y Rumiantes Menores de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA ha informado las variaciones producidas en los precios de los referidos productos desde la vigencia 
de la última actualización hasta el 31 de julio 2025 inclusive.

Que mediante la Nota N°  NO-2025-110433283-APN-DNEYR#MEC de la Dirección Nacional de Economía y 
Regulación de Hidrocarburos de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se ha informado 
acerca de las variaciones producidas en los precios de los referidos productos durante el período señalado en el 
considerando precedente.

#I7567485I#
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Que la Asociación Argentina de Propietarios y Superficiarios Afectados por la Explotación Hidrocarburífera, 
Minera y Eléctrica (AASEP) y la Cámara de Exploración y Producción de Hidrocarburos (CEPH) han tomado la 
correspondiente intervención, en su carácter de Asesores Externos de la Comisión Asesora creada por el Artículo 
4° del precitado Decreto N° 6.803/68.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el inciso h) del Artículo 98 de la Ley 
N° 17.319, por el Artículo 38 del Decreto N° 860/96 y por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
Y

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Increméntanse, a partir del 1° de agosto de 2025, las indemnizaciones emergentes de la Resolución 
Conjunta N°  2 de fecha 27 de diciembre de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ambas del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en concepto de servidumbres y 
daños y perjuicios inherentes a las actividades hidrocarburíferas, correspondientes a los Anexos II, III, IV y V que 
integran el Decreto N° 860 de fecha 26 de julio de 1996, en los siguientes porcentajes: SESENTA COMA SETENTA 
Y UNO POR CIENTO (60,71%) para la Zona “A” y NOVENTA COMA TREINTA Y SEIS POR CIENTO (90,36%) para 
las Zonas “B” y “C”.

ARTÍCULO 2°.- Increméntanse, a partir del 1° de agosto de 2025 las indemnizaciones emergentes de la citada 
Resolución Conjunta N°  2/24, en concepto de gastos de control y vigilancia inherentes a las actividades 
hidrocarburíferas, correspondientes al Anexo I del precitado Decreto N° 860/96, en los siguientes porcentajes: 
TREINTA Y NUEVE POR CIENTO (39%) para la Zona “A”, VEINTIOCHO COMA SEIS POR CIENTO (28,6%) para la 
Zona “B” y VEINTITRÉS COMA SEIS POR CIENTO (23,6%) para la Zona “C”.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la Cámara de Exploración y Producción de Hidrocarburos, a la Asociación Argentina 
de Propietarios y Superficiarios Afectados por la Explotación Hidrocarburífera, Minera Y Eléctrica (AASEP) y a las 
Provincias del CHUBUT, de SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, de 
acuerdo con lo previsto en la reglamentación vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti - Sergio Iraeta

e. 06/02/2026 N° 6041/26 v. 06/02/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Y
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución Conjunta 2/2026
RESFC-2026-2-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2025-83841945- -APN-DGDAGYP#MEC, la Ley N°  17.319 y sus modificatorias y 
complementarias, los Decretos Nros. 6.803 de fecha 28 de octubre de 1968 y su modificatorio, y 861 de fecha 26 
de julio de 1996 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la Asociación Argentina de Propietarios y Superficiarios Afectados por la Explotación Hidrocarburífera, Minera 
y Eléctrica (AASEP) solicitó el 1 de agosto de 2025, la actualización de los valores indemnizatorios en concepto de 
servidumbres mineras, daños y perjuicios y gastos de control y vigilancia, respecto de los inmuebles afectados 
por las actividades hidrocarburíferas que se desarrollan en las Cuencas Cuyana y Neuquina, ubicadas en las 
Provincias del NEUQUÉN, MENDOZA, RÍO NEGRO, LA PAMPA, SAN JUAN y SAN LUIS y zonas limítrofes (IF-
2025-83874963-APN-DGDAGYP#MEC).

#F7567485F#

#I7567488I#
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Que de acuerdo con el Artículo 2° del Decreto N° 6.803 de fecha 28 de octubre de 1968, sustituido por el Artículo 
1° del Decreto N° 2.117 de fecha 8 de octubre de 1990, procede la recomposición de los importes indemnizatorios 
determinados administrativamente bajo el régimen del Artículo 100 de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias y el 
Decreto N° 861 de fecha 26 de julio de 1996, en base a la variación de los precios de los productos que en cada 
caso corresponda.

Que en las Cuencas Cuyana y Neuquina, tal como lo establece el mencionado Decreto N° 861/96, se distinguen 
las TIERRAS DE SECANO de las TIERRAS BAJO RIEGO.

Que para las TIERRAS BAJO RIEGO, por la índole de la explotación, corresponderá siempre calcular los valores 
resarcitorios mediante la elaboración de cuentas culturales, según lo prescribe el Artículo 60 del citado Decreto 
N° 861/96; mientras que para las TIERRAS DE SECANO dada su similitud con las existentes en las Cuencas del 
GOLFO SAN JORGE y AUSTRAL, dichos valores pueden actualizarse por aplicación de los índices de variación de 
los precios de los productos correspondientes a sus distintas zonas.

Que según lo establecido por los Artículos 1° y 41 del referido Decreto N° 861/96, para el cálculo en TIERRAS DE 
SECANO del lucro cesante y daños emergentes, incluido el valor de las respectivas servidumbres, se utilizará para 
las zonas “A” y “B” el precio de las lanas “madre fina” y “madre cruza fina”, respectivamente, y para las zonas “C” 
y “D” el precio de la carne vacuna; y para el cálculo de los gastos de control y vigilancia tanto en TIERRAS DE 
SECANO como BAJO RIEGO, el precio del gasoil.

Que asimismo, el Artículo 42 del mencionado Decreto N°  861/96 prevé que las actualizaciones de dichas 
indemnizaciones se efectuarán mediante Resoluciones Conjuntas de las Secretarías con competencia en la 
materia.

Que el Decreto Nº  12 de fecha 12 de enero de 2005 ratificó la procedencia de las recomposiciones de las 
indemnizaciones fijadas con carácter administrativo, en virtud del carácter opcional que revisten dichas 
indemnizaciones, según lo prescribe el Artículo 100 de la citada Ley N° 17.319, y en consideración a que, con ellas, 
no se afectan relaciones jurídicas existentes ni contratos vigentes con las firmas que desarrollan las actividades de 
exploración, explotación y transporte de hidrocarburos.

Que mediante la Resolución Conjunta N°1 de fecha 27 de diciembre de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ambas del MINISTERIO DE ECONOMÍA, contienen la 
modificación más reciente de las indemnizaciones fijadas en el referido Decreto Nº 861/96.

Que la DIRECCIÓN DE GANADERÍA BOVINA Y RUMIANTES MENORES de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, mediante IF-2025-128570565-APN-DNPG#MEC, y 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE ECONOMÍA Y REGULACIÓN de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, mediante la Nota N°  NO-2025-110434255-APN-DNEYR#MEC, han informado las variaciones 
producidas en los precios de los referidos productos desde la vigencia de la última actualización hasta el 31 de 
julio de 2025 inclusive.

Que la Asociación Argentina de Propietarios y Superficiarios Afectados por la Explotación Hidrocarburífera, 
Minera y Eléctrica (AASEP) y la Cámara de Exploración y Producción de Hidrocarburos (CEPH) han tomado la 
correspondiente intervención, en su carácter de Asesores Externos de la Comisión Asesora creada por el Artículo 
4° del precitado Decreto N° 6.803/68.

Que la presente actualización corresponde a la del año calendario 2025 conforme lo previsto en el Artículo 100 de 
la Ley N° 17.319, modificado por la Ley N° 27.742, y por el Artículo 45 del Decreto Reglamentario 1.057 de fecha 28 
de noviembre de 2024.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades emergentes del inciso h) del Artículo 98 de la Ley N° 17.319, 
el Artículo 42 del Decreto N° 861 de fecha 26 de julio de 1996 y el Decreto N° 50 de fecha 19 diciembre de 2019 y 
sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
Y

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Increméntanse, a partir del 1 de agosto de 2025, las indemnizaciones emergentes de la Resolución 
Conjunta N°1 de fecha 27 de diciembre de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ambas del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en concepto de servidumbres y 
daños y perjuicios inherentes a las actividades hidrocarburíferas en TIERRAS DE SECANO correspondientes a los 
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Anexos II, III, IV, V y VI que integran el Decreto N° 861 de fecha 26 de julio de 1996, en los siguientes porcentajes: 
SESENTA COMA SETENTA Y UNO POR CIENTO (60,71%) para la Zona “A”, NOVENTA COMA TREINTA Y SEIS 
POR CIENTO (90,36%) para la Zona “B”, CINCUENTA Y CUATRO COMA VEINTINUEVE POR CIENTO (54,29%) 
para la Zona “C”; y de CINCUENTA Y CUATRO COMA CUARENTA POR CIENTO (54,40%) para la Zona “D”.

ARTÍCULO 2°.- Increméntanse, a partir del 1 de agosto de 2025, las indemnizaciones emergentes de la citada 
Resolución Conjunta N°1/24, en concepto de gastos de control y vigilancia inherentes a las actividades 
hidrocarburíferas, correspondientes al Anexo I del precitado Decreto N° 861/96, en los siguientes porcentajes: 
para las TIERRAS DE SECANO, TREINTA COMA CINCO POR CIENTO (30,5 %) para la Zona “A”; CINCUENTA 
COMA TRES POR CIENTO (50,3%) para la Zona “B”; VEINTISÉIS COMA CUATRO POR CIENTO (26,4%) para la 
Zona “C”, VEINTICUATRO COMA TRES POR CIENTO (24,3%) para la Zona “D” y, para las TIERRAS BAJO RIEGO 
TREINTA COMA CINCO POR CIENTO (30,5%).

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese el dictado del presente acto a la Cámara de Exploración y Producción de Hidrocarburos, 
a la Asociación Argentina de Propietarios y Superficiarios Afectados por la Explotación Hidrocarburífera, Minera y 
Eléctrica (AASEP) y a las Provincias del NEUQUÉN, MENDOZA, RÍO NEGRO, LA PAMPA, SAN JUAN y SAN LUIS, 
de acuerdo con lo previsto en la reglamentación vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti - Sergio Iraeta

e. 06/02/2026 N° 6044/26 v. 06/02/2026
#F7567488F#
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Disposiciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Disposición 236/2026

DI-2026-236-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2026-11830364- -APN-DEYGMPS#ANMAT; las Leyes Nros. 16.463 y 18.284, los 
Decretos Nros. 141 del 8 de enero de 1953, 1490 del 20 de agosto de 1992 y 892 del 16 de diciembre de 2025, la 
Resolución (ex) MSyAS Nº 155 del 13 de marzo de 1998, la Resolución (ex MSyAS) N° 709 del 7 de septiembre de 
1998, la Resolución (MS) N° 550 del 15 de marzo de 2022 y disposiciones complementarias, Disposición ANMAT 
2674/99, Disposición ANMAT Nº  692/2012, Disposición ANMAT 9688/2019, Disposición ANMAT 2198/2022, 
Disposición ANMAT 64/2025, y

CONSIDERANDO:

Que el proceso de simplificación administrativa impulsa un modelo de confianza regulatoria, en el cual el Estado 
reconoce y refuerza la responsabilidad primaria de fabricantes e importadores respecto de la calidad, seguridad 
y eficacia de los productos.

Que a fin de simplificar los procedimientos administrativos, evitar la duplicación innecesaria de ensayos y 
certificaciones y mejorar la eficiencia de los procedimientos comerciales con el fin de garantizar su agilidad y 
competitividad, el Decreto N° 892/25 reconoce las certificaciones emitidas por autoridades sanitarias de referencia 
internacional, favoreciendo la celeridad en la importación y comercialización de productos, sin menoscabo de los 
estándares sanitarios vigentes.

Que el artículo 2° del mencionado Decreto define los mecanismos de acreditación del cumplimiento de las exigencias 
técnicas requeridas para la importación y comercialización en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA de los 
productos médicos de clase de riesgo I y II, productos de diagnóstico in vitro (IVD) de clase de riesgo A y B que 
no requieran cadena de frío, productos domisanitarios, productos de higiene personal, cosméticos y perfumes, 
productos de higiene oral de uso odontológico, productos higiénicos descartables de uso externo y productos 
higiénicos de uso intravaginal.

Que dicho decreto establece las modalidades de acreditación del cumplimiento de las exigencias técnicas 
requeridas para la importación y comercialización de los productos alcanzados, mediante la aceptación de 
autorizaciones de comercialización en países de referencia o de certificaciones e informes de ensayo emitidos por 
autoridades y organismos competentes.

Que debido a que el referido Decreto N° 892/25 trata diferentes categorías de productos y que los procedimientos 
de evaluación de la conformidad aplicados por otros países pueden diferir, para su aceptación los productos 
deberán demostrar el cumplimiento de las mismas exigencias o un nivel de protección equivalente a las requeridas 
en la República Argentina.

Que corresponde establecer los mecanismos de acreditación del cumplimiento de los requisitos vigentes de 
calidad, seguridad y eficacia que, si bien resultan similares, no son plenamente coincidentes entre los distintos 
países.

Que, en este contexto, de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio de la Organización Mundial del Comercio, cuando los procedimientos de evaluación de la conformidad 
aplicados por otros países difieran de los nacionales, la aceptación de los productos se basará en la verificación de 
que los mismos cumplen exigencias de calidad, seguridad y eficacia equivalentes a las requeridas en la República 
Argentina.

Que la implementación de un sistema de notificación de puesta en el mercado mediante declaración jurada 
permite a la autoridad sanitaria contar con información cierta y oportuna respecto de los productos importados 
que ingresan al territorio nacional, identificando su origen, responsable de la importación, oportunidad de ingreso 
y régimen regulatorio aplicable, aun cuando no se exija la realización de ensayos locales.

#I7567633I#
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Que la notificación previa a la puesta en el mercado habilita a esta Administración Nacional a ejercer acciones 
de fiscalización, control, retiro de mercado y aplicación de sanciones cuando así corresponda, sin necesidad de 
obstaculizar o demorar el ingreso de los productos, fortaleciendo los mecanismos de control ex post.

Que de acuerdo con el artículo 12° del aludido decreto, las infracciones relacionadas con las materias sujetas a 
competencia de la ANMAT, serán sancionadas de acuerdo a las disposiciones de las Leyes Nros. 16.463 y 18.284 
y sus normas reglamentarias.

Que el artículo 14° del referido decreto faculta a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) a dictar las normas complementarias en el marco de sus competencias.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde establecer las disposiciones pertinentes a fin de que las empresas 
titulares e importadoras de productos médicos de clase de riesgo I y II, productos de diagnóstico in vitro (IVD) de 
clase de riesgo A y B que no requieran cadena de frío, productos domisanitarios, productos de higiene oral de uso 
odontológico, productos de higiene personal, cosméticos y perfumes, productos higiénicos descartables de uso 
externo y productos higiénicos de uso intravaginal, se adecuen a lo previsto en el aludido decreto.

Que el Instituto Nacional de Productos Médicos, la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos 
para la Salud y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 892/25, el Decreto Nº 1490/92 
y sus modificatorios.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Quedan alcanzados por la presente disposición los productos médicos de clase de riesgo I y 
II; productos de diagnóstico in vitro (IVD) de clase de riesgo A y B que no requieran cadena de frío; productos 
domisanitarios; productos de higiene oral de uso odontológico; productos de higiene personal, cosméticos y 
perfumes; productos higiénicos descartables de uso externo y productos higiénicos de uso intravaginal; que sean 
de origen extranjero, que cumplan con las respectivas definiciones y exigencias de formulación, rotulado, calidad, 
seguridad y eficacia/desempeño establecidas por la legislación nacional, y las que en un futuro apliquen.

ARTÍCULO 2º.– Establécese que los productos alcanzados por la presente disposición sólo podrán ser importados 
y comercializados en el territorio nacional por empresas que cuenten con la correspondiente habilitación sanitaria, 
y siempre que dichos productos se encuentren debidamente autorizados e inscriptos ante esta Administración 
Nacional. A tales efectos, el proceso de inscripción y autorización de los productos se instrumentará mediante 
un sistema de declaración jurada con carácter de notificación previa, a través de los sistemas informáticos y 
plataformas digitales de esta ANMAT, o aquellos que en un futuro los reemplacen.

ARTÍCULO 3º.– Quedan exceptuados de la realización de ensayos locales los productos que cumplan con lo 
establecido en el artículo 1° de la presente y que se encuentren autorizados para su consumo público en el 
mercado interno de al menos uno de los países indicados en el Anexo I del Decreto N° 892/25.

A los fines de acreditar dicho cumplimiento, los productos deberán contar con un Certificado de Libre Venta emitido 
por la autoridad sanitaria competente del país de origen o procedencia, que acredite que el producto se encuentra 
efectivamente autorizado y comercializado en dicho país. Este documento deberá contar con una vigencia no 
mayor a 24 (veinticuatro) meses de su emisión o si tuviese expresa vigencia, según el plazo allí establecido, según 
lo previsto en la Ley 19549 del 3/4/72 y sus actualizaciones.

ARTÍCULO 4º.– En el caso de los productos importados alcanzados por el artículo 1º que no cumplan con lo 
previsto en el artículo 3º, se considerarán satisfechas las exigencias cuando cuenten con certificaciones e informes 
de ensayo emitidos por organismos certificadores reconocidos o por laboratorios acreditados por el Organismo 
Argentino de Acreditación.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que, cuando no resulte posible certificar lo previsto en el artículo 2° del Decreto 
N° 892/25 en relación con las exigencias de calidad y/o normas técnicas vigentes en la REPÚBLICA ARGENTINA 
para la importación y comercialización en el territorio nacional, los productos deberán tramitar su inscripción 
y cumplir los requisitos técnicos vigentes aplicables a cada categoría de producto, establecidos por esta 
Administración Nacional, de conformidad con los sistemas informáticos y plataformas digitales o aquellos que en 
un futuro los reemplacen.

ARTÍCULO 6°.- El incumplimiento de la presente disposición dará lugar a la iniciación del sumario pertinente y a la 
aplicación de las sanciones que pudieran corresponder en virtud de la Ley N° 16.463, la Ley N° 18.284 y las normas 
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dictadas en su consecuencia, sin perjuicio de la aplicación de las medidas preventivas que correspondan según 
las leyes mencionadas, el Decreto N° 341/92 y/o sus normas complementarias y/o modificatorias.

ARTÍCULO 7°.- La presente disposición entrará en vigencia de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
N° 892/25.

ARTÍCULO 8°.- Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese a la Secretaría de 
Industria y Comercio; Cámara Argentina de la Industria de Productos de Higiene Personal, Cosmética y Perfumería 
(CAPA); Asociación Industrial de Artículos para la Limpieza Personal, del Hogar y Afines (ALPHA); Asociación 
Argentina de Químicos Cosméticos (AAQC), CAEHFA, CAFIME, CADIEM, CADIT, CAPRODI, UAPE, CACID, CADIE, 
CADIME, CADIPO, CAIREDIM, CAFYCOR, CAISAL, CAPEEM y demás cámaras sectoriales pertinentes. Dese al 
Instituto Nacional de Productos Médicos, a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos 
para la Salud, a la Dirección de Gestión de Información Técnica, a la Dirección General de Administración y a la 
Dirección de Relaciones Institucionales, a sus efectos. Cumplido, archívese.

Luis Eduardo Fontana

e. 06/02/2026 N° 6189/26 v. 06/02/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Disposición 14/2026
DI-2026-14-E-ARCA-ADPOSA#SDGOAI

Formosa, Formosa, 05/02/2026

VISTO, lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603 y el CONVE-2020-00621694-
AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que oportunamente se envió listado de mercaderías con disponibilidad jurídica, para ser incluidas en futuras 
subastas públicas bajo la modalidad electrónica a la División Evaluación y Control de Procesos Operativos 
Regionales de la Dirección Regional Aduanera Noreste.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa 
Aduanera, en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión de 
mercadería de esta Aduana, en la subasta a realizarse el día 24/02/2026 a las 13,00hs las cuales se detallan en 
anexo IF-2026-00309263-ARCA-OMSRSSUMPOSA#SDGOAI

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, 
en materia de descongestionamiento de los depósitos, resguardo de la renta fiscal y reducción de los costos por 
almacenaje de las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en una Subasta Pública, bajo modalidad electrónica 
en los términos del convenio firmado entre la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO 
de la CIUDAD de BUENOS AIRES.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 618/97, Ley N.º 22.415 sus 
modificatorias y complementarias, y la Ley Nº 25.603.

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE POSADAS
DISPONE

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben, con la 
debida antelación y bajo modalidad de subasta pública, por intermedio del BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS 
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AIRES, de acuerdo a los valores base y con las observaciones que en cada caso se indican en el Anexo IF-2026-
00309263-ARCA-OMSRSSUMPOSA#SDGOAI, que forman parte integrante del presente acto.

ARTICULO 2°: HACER SABER que la subasta pública de las mercaderías detalladas se efectuará bajo modalidad 
electrónica, a través de la página web del BANCO DE LA CIUDAD de BUENOS AIRES https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 24 de FEBRERO de 2026.

ARTICULO 3°: REGISTRAR y comunicar a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Eduardo Luis Cicerelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 5936/26 v. 06/02/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA SANTO TOMÉ

Disposición 3/2026
DI-2026-3-E-ARCA-ADSATO#SDGOAI

Santo Tomé, Corrientes, 04/02/2026

VISTO, lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603 y,

CONSIDERANDO: Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N °12/2015 (AFIP) firmado 
entre la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, 
que permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que oportunamente se envió listado de mercaderías con disponibilidad jurídica, para ser incluidas en futuras 
subastas públicas bajo la modalidad electrónica a la División Evaluación y Control de Procesos Operativos 
Regionales de la Dirección Regional Aduanera Noreste.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa 
Aduanera, en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión de 
mercadería de esta Aduana, en la subasta a realizarse el día 24/02/2026 las cuales se detallan en anexo IF-2026-
0314808-ARCA-SSUMADSATO#SDGOAI.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, 
en materia de descongestionamiento de los depósitos, resguardo de la renta fiscal y reducción de los costos por 
almacenaje de las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en una Subasta Pública, bajo modalidad electrónica 
en los términos del convenio firmado entre la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO 
de la CIUDAD de BUENOS AIRES.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 618/97, Ley N.º22.415 sus 
modificatorias y complementarias, y la Ley Nº 25.603.

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE SANTO TOME
DISPONE:

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben, con la 
debida antelación y bajo modalidad de subasta pública, por intermedio del BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS 
AIRES, de acuerdo a los valores base y con las observaciones que en cada caso se indican en el Anexo IF-2026-
0314808-ARCA-SSUMADSATO#SDGOAI que forman parte integrante del presente acto.

ARTICULO 2°: HACER SABER que la subasta pública de las mercaderías detalladas se efectuará bajo modalidad 
electrónica, a través de la página web del BANCO DE LA CIUDAD de BUENOS AIRES https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 24 de Febrero de 2026 las 13:00 hs.
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ARTICULO 3°: REGISTRAR y comunicar a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación.

Hugo Marcelo Fabian Medina Aranda

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 5856/26 v. 06/02/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL

Disposición 2/2026
DI-2026-2-APN-SSSS#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2026-09997819-APN-DGDTEYSS#MCH; las Leyes Nros. 24.241, 26.417 y 27.609, sus 
modificatorias y complementarias; el Decreto N° 104 del 12 de febrero de 2021; la Resolución Nº 3 del 19 de 
febrero de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 4º de la Ley N° 27.609, se sustituyó el artículo 2º de la Ley N° 26.417 y su modificatoria, y se 
dispuso que, a fin de practicar la actualización trimestral de las remuneraciones a las que se refiere el artículo 
24, inciso a) y las mencionadas en el artículo 97 de la Ley Nº 24.241 y sus modificaciones, se aplicará un índice 
combinado entre el previsto en el inciso b) del apartado I del artículo 5º de la Ley N° 27.260 y sus modificatorias y 
el índice establecido por la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) que elabora la 
entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, o quien en el futuro lo sustituya.

Que, por el Decreto N° 104/2021, se reglamentaron las disposiciones contenidas en la Ley N° 27.609, y se estableció, 
a través de su artículo 6º, que la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del entonces MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL elaborará y publicará, a partir del 1° de marzo de 2021, en forma 
trimestral, el índice combinado para la actualización de las remuneraciones y la metodología utilizada para su 
confección.

Que, en cumplimiento de dicha manda, la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL dictó la Resolución 
N° 3/2021, por la cual se aprobó, como Anexo I, la metodología para la elaboración del citado índice, y como Anexo 
II, su valor para la actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los trabajadores en relación de 
dependencia que cesen desde el 28 de febrero de 2021 o soliciten su beneficio desde el 1° de marzo de 2021.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, ha elaborado el índice combinado previsto en el artículo 2° de la Ley N° 26.417, sustituido por 
el artículo 4° de la Ley N° 27.609, para practicar la actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por 
los trabajadores en relación de dependencia, obrante en el Anexo Nº IF-2026-09667346-APN-DNPSS#MCH.

Que, en virtud de ello, resulta pertinente aprobar y publicar el precitado índice para aquellos trabajadores que 
cesen desde el 28 de febrero de 2026 o soliciten su beneficio desde el 1° de marzo de 2026.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida, se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/1992) y sus normas modificatorias y complementarias, el Anexo II del Decreto N° 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, lo dispuesto por el artículo 6º del Decreto N° 104 del 12 de febrero de 
2021 y por el Anexo I de la Resolución Nº 3 del 19 de febrero 2021 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
SOCIAL.
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Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese el índice combinado previsto en el artículo 2º de la Ley N°  26.417, sustituido por 
el artículo 4º de la Ley N°  27.609, para la actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los 
trabajadores en relación de dependencia que cesen desde el 28 de febrero de 2026 o soliciten su beneficio desde 
el 1° de marzo de 2026, que como Anexo Nº IF-2026-09667346-APN-DNPSS#MCH, forma parte integrante de la 
presente disposición, de conformidad con la metodología establecida en el Anexo I de la Resolución Nº 3 del 19 
de febrero de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alexandra Biasutti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 5858/26 v. 06/02/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR Y ARBITRAJE DEL CONSUMO
Disposición 3/2026

DI-2026-3-APN-DNDCYAC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-12934895- -APN-DGDMDP#MEC, la Ley Nro. 24.240 y sus modificatorias, el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución N° 227 de fecha 14 de marzo 
de 2023 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA y su modificatoria y Disposición 
N° 954 de fecha de 3 de septiembre de 2025 de la SUBSECRETARÍA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y LEALTAD 
COMERCIAL; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.240, en su Artículo 10 ter determina que cuando la contratación de un servicio haya sido realizada 
en forma telefónica, electrónica o similar puede ser rescindida, a elección del consumidor, mediante el mismo 
medio utilizado para la contratación.

Que, siguiendo esa línea de ideas desde la autoridad de aplicación se dictó normativa reglamentaria sobre la materia 
que, con base en la experiencia derivada de su implementación finalmente concluyó que resultaba necesario 
unificar en un solo texto esta regulación, incorporando también la referenciada al derecho de arrepentimiento 
previsto en el artículo 34 de la Ley N° 24.240; no solo para facilitar el conocimiento y ejercicio de esos derechos 
por parte de los consumidores y usuarios, sino también para facilitar su instrumentación por parte del sector 
proveedor.

Que en consecuencia, se dictó la Disposición N° 954 de fecha de 3 de septiembre de 2025 de la SUBSECRETARÍA 
DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y LEALTAD COMERCIAL referida al BOTÓN DE ARREPENTIMIENTO y BOTÓN 
DE BAJA DE SERVICIOS; a los fines de mejorar y facilitar la interacción en el mercado de los proveedores y 
consumidores; para ajustar y actualizar sus términos, simplificando los procedimientos y previendo también 
excepciones lógicas y modalidades especiales en cuanto a su aplicación, en determinados supuestos, además de 
los previstos en el Código Civil y Comercial de la Nación y la reglamentación de la Ley N° 24.240.

Que los artículos 1° in fine y 4° de la referida Disposición SSDCYLC N° 954/2025 establecen respectivamente 
que, al momento de hacer uso del BOTÓN DE ARREPENTIMIENTO y BAJA DEL SERVICIO, el proveedor no podrá 
requerir al consumidor registración previa ni ningún otro trámite adicional.

Que, sin perjuicio de lo normado por los referidos artículos, lo cierto es que en la práctica resulta necesario que los 
proveedores, en diversas situaciones, puedan proceder a la verificación de los datos y la identidad del consumidor 
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que solicita la baja de servicios o se arrepiente de la contratación, a los efectos de materializar y procesar lo 
solicitado en tal sentido.

Que, a su vez, la adopción de medidas razonables de verificación de datos que hacen a la identidad del 
consumidor, resulta fundamental para salvaguardar la seguridad de los usuarios y la integridad de sus datos, 
previniendo eventuales acciones fraudulentas y asegurando que las solicitudes de baja o arrepentimiento emanen 
fehacientemente del consumidor interesado.

Que, en dicho sentido, la implementación de esos mecanismos de validación no debe ser interpretada como 
un obstáculo burocrático, sino como una medida de seguridad orientada a evitar la rescisión de servicios o la 
revocación de operaciones de manera inconsulta por parte de terceros ajenos al contrato.

Que por ello deviene pertinente prever que cuando se trate de cuestiones relativas a la corroboración de los datos 
consignados para solicitar la baja del servicio o al arrepentimiento de la contratación efectuada, el consumidor 
cumplimente los mecanismos o pasos previstos al efecto por el proveedor, siempre que estos sean razonables, a 
través de medios habituales y tengan por finalidad exclusiva la verificación de identidad y seguridad del usuario.

Que, finalmente en cuanto a la competencia para dictar la presente medida, la Disposición SSDCYLC N° 954/2025, 
en el artículo 9° establece que la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor y Arbitraje del Consumo de la 
SUBSECRETARÍA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y LEALTAD COMERCIAL de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA dictará, en su caso, las normas interpretativas o complementarias 
necesarias para una adecuada implementación de la presente medida.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nro. 24.240, el Decreto N° 50/19 
y sus modificatorios, la Resolución ex SC N° 227/23 y su modificatoria y la Disposición SSDCyLC N° 954/2025.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y ARBITRAJE DEL CONSUMO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° —En relación con lo normado en los artículos 1° y 4°, in fine, de la Disposición N° 954 de fecha 3 
de septiembre de 2025, cuando se trate de cuestiones relativas a la corroboración de los datos consignados para 
solicitar la baja del servicio o al arrepentimiento de la contratación efectuada, el consumidor deberá cumplimentar 
los mecanismos o pasos previstos al efecto por el proveedor, siempre que estos sean razonables, a través de 
medios habituales y tengan por finalidad exclusiva la verificación de identidad y seguridad del usuario.

ARTÍCULO 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Leonardo Lepíscopo

e. 06/02/2026 N° 6129/26 v. 06/02/2026
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 3527/2026
DI-2026-3527-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 03/02/2026

EX-2025-144216392 -APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Registrar que la firma CB EXPRESS S.R.L., inscripta oportunamente 
bajo el N°  P.P. 969 como prestadora de servicios postales, amplía la cobertura geográfica registrada por la 
Resolución ENACOM N° 3.171/2019 para el servicio ENVÍO COURIER para ser prestado con cobertura total en 
el ámbito internacional. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido, archívese. 
- Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y 
REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 06/02/2026 N° 5949/26 v. 06/02/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 3614/2026

DI-2026-3614-APN- DNLAYR #ENACOM FECHA 03/02/2026

EX-2025-141128771- -APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1- Inscríbir al Sr. RODOLFO YAMIL ALANIZ, bajo el N° P.P. CIENTO CINCUENTA 
Y SEIS (156) como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente servicio: MENSAJERÍA 
URBANA con cobertura en la Localidad SAN CARLOS DE BARILOCHE, Departamento BARILOCHE, Provincia 
de RÍO NEGRO. 2- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado:Sofia Angelica Fariña. 
Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 06/02/2026 N° 5938/26 v. 06/02/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 3632/2026

DI-2026-3632-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 03/02/2026

EX-2026-06185947-APN- DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir al Sr. ROBERTO MONTAÑA, bajo el N° P.P.M. CIENTO CINCUENTA 
Y SIETE (157) como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del servicio MENSAJERÍA URBANA 
con cobertura en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES. 
2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional 
de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 06/02/2026 N° 5857/26 v. 06/02/2026
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 6,50 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 30/01/2026 al 02/02/2026 42,19 41,47 40,75 40,05 39,37 38,70 34,92% 3,468%
Desde el 02/02/2026 al 03/02/2026 37,22 36,65 36,10 35,55 35,01 34,49 31,48% 3,059%
Desde el 03/02/2026 al 04/02/2026 38,35 37,75 37,16 36,58 36,01 35,46 32,28% 3,152%
Desde el 04/02/2026 al 05/02/2026 35,82 35,29 34,77 34,26 33,77 33,28 30,48% 2,944%
Desde el 05/02/2026 al 06/02/2026 35,17 34,66 34,17 33,68 33,20 32,73 30,02% 2,891%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 30/01/2026 al 02/02/2026 43,72 44,50 45,30 46,13 46,97 47,83 53,65% 3,593%
Desde el 02/02/2026 al 03/02/2026 38,40 39,00 39,62 40,25 40,90 41,56 45,94% 3,156%
Desde el 03/02/2026 al 04/02/2026 39,60 40,25 40,91 41,58 42,27 42,97 47,66% 3,255%
Desde el 04/02/2026 al 05/02/2026 36,90 37,46 38,03 38,61 39,21 39,82 43,84% 3,033%
Desde el 05/02/2026 al 06/02/2026 36,22 36,76 37,31 37,87 38,44 39,03 42,89% 2,977%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 30/01/2026 
para: 1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 28,00%TNA, Hasta 15 días del 33,00%TNA, 
Hasta 30 días del 35,00% TNA, Hasta 60 días del 36,00% TNA, Hasta 90 días del 37,00% TNA, de 91 a 180 días 
del 41,00% TNA, de 181 a 360 días del 44,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 39,00%TNA. 2) Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 28,00%, Hasta 15 días del 33,00% TNA, Hasta 30 
días del 34,00% TNA, Hasta 60 días del 35,00% TNA, Hasta 90 días del 36,00% TNA, de 91 a 180 días del 40,00% 
TNA y de 181 a 360 días del 43,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 06/02/2026 N° 6018/26 v. 06/02/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN

EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. I) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, 
se les notifica por este medio que ha recaído Resolución Condena en las actuaciones que se detallan, asimismo 
que contra las mismas, se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Iguazu – Misiones, 
dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando el monto controvertido sea una suma mayor a 
pesos dos mil C/00/100 ($  2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); cuando el monto controvertido sea mayor 
a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en forma optativa y excluyente, dentro de los 
quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Iguazu o Recurso de 
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Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del Código Aduanero). Fdo. GALEANO, Marcelo Ignacio 
Administrador Aduana de Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. 05 de febrero de 2026.-

SC82 N.º INTERESADO CUIT/DNI/CI INFRACCION CONDENA RESOL-E-
 APELLIDO y NOMBRE NRO C.A. MULTA/TRIB ARCA-ADBEIR

166-2022/8 BARP EDIMAR 12312188-0 970 $387.800,00 2026-32
58-2023/1 NUÑEZ ALEJANDRO GABRIEL 36.098.860 986/987 $219.068,08 2026-26
72-2023/K RODRIGUEZ CESAR ABIMAEL 38.776.295 986/987 $3.576.738,31 2026-30
27-2025/5 JAVIER CESAR EMANUEL 46.477.435 985 $208.983,62 2026-27
28-2025/3 LEVE BRAIAN EDUARDO 40.413.102 985 $393.663,38 2026-28
26-2025/8 NUAR LUCAS EZEQUIEL 38.197.702 987 $4.787.464,86 2026-33
31-2025/5 CARBALLO ANGEL JUAN 44.514.172 977 $3.126.200,00 2026-29
39-2025/K SOSA GILBERTO OSCAR 30.302.040 947 $997.659,60 2026-25

Marcelo Ignacio Galeano, Administrador de Aduana.

e. 06/02/2026 N° 6102/26 v. 06/02/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo depósito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 
7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 947, 986, 987 y otros 
de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 
25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, en tales 
casos se notifica la liquidación tributaria conf. Art. 783 del C.A.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)

1272-2025/4 DUTHIL PEREZ NATALIA YANINA CI. 4.055.297 $ 575.518,50 977

2046-2025/4 ZELAYA AMARILLA ABHAM DNI 95.032.714 $6.204.022,50 970

22-2026/3 ZARZA DOMINGUEZ LUCIA DOLORES CI 2.431.691 $41.152,50 977

23-2026/1 LUNA DA COSTA LUCAS FERNANDO CI 4.408.243 $77.022 977

24-2026/K AVALOS BENITEZ ZULMA GABRIELA CI 5.590.966 $199.650 977 -

25-2026/8 ARAUJO VAZQUEZ THIAGO ALEXANDE CI 6.819.054 $$252.420 977

28-2026/1 LOPEZ OSORIO MIRIAN RAQUEL CI 4.546.194 $239.799 977 -

29-2026/K GUERREÑO DOMINGUEZ CRISTINO MIGUEL CI 4.735.826 $40.432,50 977

30-2026/5 MALDONADO RAMIREZ LOURDES ROMINA CI 806.840 $718,560 977

31-2026/3 LUNA ESPINOLA HECTOR ALEJANDRO CI 4.599.987 $122.500 977

32-2026/1 YURTZ GONZALEZ ELVIO DIOSNEL CI 4.101.108 $54.736,20 977

33-2026/K GIMENEZ JULIO CESAR CI 4.173.931 $57.270 977

34-2026/8 LOPEZ MEDINA MIRNA RAMONA CI 1.909.126 $101.018 977

35-2026/5 PEÑA VAZQUEZ VICTOR HUGO CI 4.274.247 $112.382,10 977

36-2026/3 BOGARIN RUBEN ROLANDO CI 3.400.148 $111.984 977

37-2026/1 VERGARA DOMINGUEZ MIGUEL ANGEL CI 6.040.334 $ 319.940 977
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)

38-2026/K BARUA RAMIREZ ALCIDES ALBINO CI 5.192.024 $280.950 977

39-2026/8 LOPEZ DE CAIRE ALBINA CI 1.390.896 $70.125 977

40-2026/3 ARCE ROMERO LUCAS RODRIGO CI 3.772.659 $158.355 977

41-2026/1 FIGUEREDO ORTIGOZA MARIA SOLEDAD CI 5.922.734 $66.960 977

42-2026/K ACOSTA BENITEZ JUAN ESTEBAN CI 4.809.998 $139.050 977

43-2026/8 LUGO MEZA DOMINGA CI 3.661.960 $73.480 977

44-2026/5 MEZA LOPEZ ARMANDO EUSEBIO CI 6.364.319 $168.912 977

45-2026/3 BARBOZA BAEZ CARLOS RAMON CI 4.892.938 $5.834.000 977

46/2026/1 RAMIREZ GONZALEZ DERLIS JOSE CI 4.857.450 $138.316 977

Eduardo Luis Cicerelli, Administrador de Aduana.

e. 06/02/2026 N° 5945/26 v. 06/02/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo depósito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 
7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 947, 986, 987 y otros 
de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 
25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, en tales 
casos se notifica la liquidación tributaria conf. Art. 783 del C.A.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)

281-2025/1 SILVEYRA ISABEL BEATRIZ DNI 30.165.410 $564.334,50 977

390-2025/K MARCELO MONGES DANIEL DNI 94.983.467 $0 897 0

652-2025/8 ANTUNEZ MARCELO GERARDO DNI 41.049.455 $1.207.174,50 977

892-2025/7 GONCALVEZ ALICIA DNI 41.510.161 $796.890 977

897-2025/3 GALL MILTON GABRIEL DNI 44.950.962 $2.363.850 977 -
1150-2025/3 BAEZ FERMIN DNI 31.468.823 $310.344,44 986 448,37
1233-2025/K LOPEZ EZEQUIEL ANDRES DNI 44.950.511 $118.172,08 986 96.40

1450-2025/8 RODRIGUEZ PEDRO ADRIAN DNI 33.161.048 $935.930,56 947

1636-2025/6 ROA LOPEZ MARIA BELEN DNI 96.205.551 $449.295 977

1837-2025/0 MAIDANA ARCE JOEL DNI 47.421.705 $ 518.960 977

1963-2025/0 GIMENEZ BITTAR EDUARDO VICTOR DNI 20.338.524 $432.767,20 977

1988-2025/3 ACUÑA GISEL NOEMI DNI 32.730.838 $864.101 977

1989-2025/1 ROMERO FATIMA VERONICA DNI 30.959.148 $828.000 977

1990-2025/0 RAMIREZ RUBEN ANDRES DNI 46.084.358 $2.442.524 977

1992-2025/7 DEL VALLE MILTON ISMAEL DNI 34.448.038 $436.914,50 977

2006-2025/1 ACHAVAL FACUNDO MAXIMILIANO DNI 41.532.077 $743.727 977
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)

2013-2025/5 CARDOZO PAOLA RAQUEL DNI 41.832.344 $ 418.176 977

2018-2025/6 RODRIGUEZ EDUARDO DNI 44.073.777 $366.408 977

2021-2025/7 RAMIREZ EDUARDO MANUEL DNI 44.436.416 $377.335,25 977

2022-2025/5 INSFRAN CARLOS FABIAN DNI 33.014.386 $617.400 977

2025-2025/K LITTER MIGUEL DNI 30.370.182 $79.368,75 977

2027-2025/6 ROMERO PABLO GUSTAVO DNI 33.727.131 $177.140 977

2028-2025/4 LEGUIZA RICARDO DNI 11.274.944 $132.991,88 986 190,89

2036-2025/6 IBARRA OSCAR MATIAS DNI 34.367.874 $181.308 977

2038-2025/1 AQUINO CRISTIAN MAXIMILIANO DNI 38.199.005 $84.660 977

Eduardo Luis Cicerelli, Administrador de Aduana.

e. 06/02/2026 N° 5946/26 v. 06/02/2026

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
Gendarmería Nacional - Av. Antártida Argentina 1480, C.A.B.A., notifica al Primer Alférez Lucas Gabriel PIERSANTI, 
titular del DNI 37.422.673, de la ORFIC-2025-1-APN-DINAPERS#GNA, que en su parte pertinente dice: ARTÍCULO 
1°. Dar por finalizado el procedimiento para faltas gravísimas contemplado en el Artículo 31 del Anexo IV de 
la Ley Nº 26.394, en el marco de la Inst. Disc. N° 01/25, reg. de la Dirección de Recursos Humanos, EX-2025-
87135199-APN-DIREMAN#GNA, instruida a los fines de investigar la posible comisión de la falta gravísima de 
“Desobediencia”, prevista en el Art 13, Inc 5 del Cap III, Título II, del Código de Disciplina de las Fuerzas Armadas 
(Anexo IV de la Ley N° 26.394), por parte del Primer Alférez (GRL-INT) Lucas Gabriel PIERSANTI (MI 37.422.673). 
ARTÍCULO 2°. Imponer al Primer Alférez (GRL-INT) Lucas Gabriel PIERSANTI (MI 37.422.673) la sanción disciplinaria 
de carácter gravísima de “destitución”, prevista en el Artículo 19 del Anexo IV de la Ley N° 26.394.

David Alejandro Salas, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 06/02/2026 N° 5880/26 v. 10/02/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes y participantes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo 
con lo establecido en el Anexo 31 de la Resolución ex-SE 137/92, sus modificatorias y complementarias, que la 
firma Comercializador INFINITY ENERGY S.A., ha presentado su solicitud para ser reconocida y habilitada como 
participante de dicho mercado en la condición de COMERCIALIZADOR.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2025- 115284255- -APN-DGDA#MEC y EX-2025- 119751315- 
-APN-DGDA#MEC y EX-2026-07767648- -APN-DGDA#MEC en tramitación conjunta. El plazo para la presentación 
de objeciones u oposiciones es de diez (10) días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 06/02/2026 N° 5927/26 v. 06/02/2026

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 12/01/2026, 13/01/2026, 14/01/2026, 15/01/2026 
y 16/01/2026 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2026-12887961-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2026-12889250-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2026-12890131-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2026-12890967-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2026-12892388-APN-DNDA#MJ del presente.

#F7567390F#

#I7566570I#

#F7566570F#

#I7567371I#

#F7567371F#

#I7567458I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.847 - Primera Sección	 50	 Viernes 6 de febrero de 2026

Firmado: Mag. Martin Augusto Cortese – Director Nacional- Direccion Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 6014/26 v. 06/02/2026

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-42-APN-SSN#MEC Fecha: 04/02/2026

Visto el EX-2026-10319585-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE:Hacer saber a NRE COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIMONIALES Y DE PERSONAS S.A. (CUIT 
30-71233712-1) que devienen definitivos los ajustes y observaciones correspondientes a los Estados Contables 
al 30 de septiembre de 2025. Intimar a NRE COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIMONIALES Y DE PERSONAS S.A. 
(CUIT 30-71233712-1) a que, dentro del plazo de QUINCE (15) días corridos, presente los Estados Contables al 30 
de septiembre de 2025 rectificados. Requerir a NRE COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIMONIALES Y DE PERSONAS 
S.A. (CUIT 30-71233712-1) que, dentro del plazo de QUINCE (15) días corridos dé explicaciones y adopte las 
medidas para mantener la integridad del capital, a cuyo efecto deberá presentar un plan de regularización y 
saneamiento, conforme el procedimiento previsto por el artículo 31 de la Ley N° 20.091. Prohibir a NRE COMPAÑÍA 
DE SEGUROS PATRIMONIALES Y DE PERSONAS S.A. (CUIT 30-71233712-1) realizar actos de disposición respecto 
de sus inversiones, a cuyos efectos se dispone su INHIBICIÓN GENERAL DE BIENES, debiéndose oficiar a las 
instituciones que corresponda, en la inteligencia de su debida toma de razón. Se deja expresa constancia de que 
dicha medida no alcanza a las cuentas corrientes bancarias.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 06/02/2026 N° 6103/26 v. 06/02/2026
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Asociaciones Sindicales
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 124/2026

RESOL-2026-124-APN-STEYSS#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2026

VISTO el Expediente EX-2025-64235882- -APN-ATBB#MCH, la Ley N° 23.551 y los Decretos Nros. 467 del 14 
de abril de 1988, 514 del 7 de marzo de 2003, 8 del 10 de diciembre de 2023, la Resolución Nº 204/2024 del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO del 15 de mayo de 2024 y,

CONSIDERANDO

Que por Ley N° 23.551 y sus modificatorias, se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que la asociación sindical SINDICATO UNIDO DE PORTUARIOS ARGENTINOS DE BAHIA BLANCA con domicilio 
en Siches 4071. Ingeniero White. Provincia de Buenos Aires, solicitó la modificación de su Estatuto Social, 
de conformidad con las disposiciones de la Ley N°  23.551, sus modificatorias, y a su Decreto Reglamentario 
N° 467/1988.

Que la mencionada entidad obtuvo Personería Gremial N°1014, otorgada por Resolución N° 412/1969, con fecha 
21/07/1969.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DEL TRABAJO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
RELACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO, ha efectuado el control de legalidad al que dispone el artículo 7° del Decreto Reglamentario 
N° 467/1988, considerando que la modificación estatutaria efectuada por la entidad solicitante se ha realizado 
conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias y el citado Decreto, no obstante lo cual 
prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables 
en la materia, sobre las normas estatutarias, en cuanto puedan oponerse.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial conforme fuera aprobado oportunamente 
por esta Autoridad de Aplicación.

Que el Servicio Jurídico Pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(T.O. por Decreto Nº 438/1992) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.551, el artículo 7º del Decreto Nº 467/1988, y la 
Resolución Nº 204/2024 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la modificación total del Estatuto Social del SINDICATO UNIDO DE PORTUARIOS 
ARGENTINOS DE BAHIA BLANCA con domicilio en Siches 4071. Ingeniero White. Provincia de Buenos Aires, que 
como ANEXO IF-2026-05476023-APN-DNAT#MCH, forma parte integrante del acto administrativo, de conformidad 
con las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 467/1988.

ARTÍCULO 2º.- Déjase expresa constancia que la presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no 
podrá ser invocada por la asociación sindical peticionante como una ampliación de su representatividad vigente 
en los términos y con los alcances previstos en la Ley 23.551.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DEL TRABAJO.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Julio Gabriel Cordero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/02/2026 N° 5953/26 v. 06/02/2026
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656 – CABA-, NOTIFICA que ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Cooperativas 
a las siguientes entidades mediante los siguientes actos administrativos: RESFC-2026-260-APN-DI#INAES a la 
COOPERATIVA DE TRABAJO Y CONSUMO “POSTAS NEUQUINAS” LIMITADA, matricula Nº 29.356. RESFC-2026-
270-APN-DI#INAES a la COOPERATIVA DE TRABAJO Y CONSUMO FRANCISCO DE ASIS LIMITADA, matricula 
Nº  12.850. RESFC-2026-272-APN-DI#INAES a la COOPERATIVA DE VIVIENDA 26 DE OCTUBRE LIMITADA, 
matricula Nº  30.136. RESFC-2026-273-APN-DI#INAES a la COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS 
PUBLICOS, CONSUMO Y VIVIENDA “HUNCUL” LIMITADA, matricula Nº 15796. RESFC-2026-278-APN-DI#INAES 
a la COOPERATIVA DE TRABAJO MIRAMAR LTDA, matricula Nº 21.702. RESFC-2026-274-APN-DI#INAES a la 
COOPERATIVA DE TRABAJO Y CONSUMO “NEUQUEN CATERING” LTDA, matricula Nº 30.741. Contra la medida 
dispuesta son oponibles los siguientes recursos: REVISIÓN (art. 100 incisos a, b y c, Decreto 1759/72 t.o. 2017 
modificado por Decreto 695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos; RECONSIDERACIÓN (art. 84 Decreto 
1759/72 t.o. 2017 modificado por Decreto 695/24): VEINTE (20) días hábiles administrativos); ACLARATORIA (art. 
102 Decreto 1759/72 t.o. 2017 modificado por Decreto 695/24): CINCO (5) días hábiles administrativos; a opción del 
interesado podrá articularse el RECURSO DE ALZADA (art. 94 Decreto1759/72 t.o. 2017 modificado por Decreto 
695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos, o la acción judicial pertinente (art. 25 Ley 19.549 modificada por 
Ley 27.742). Queda usted debidamente notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 04/02/2026 N° 5372/26 v. 06/02/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656 – CABA-, NOTIFICA que ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Mutualidades 
a las siguientes entidades mediante los siguientes actos administrativos: RESFC-2026-275-APN-DI#INAES a 
la MUTUAL DE EMPLEADOS DE TRASPORTE DE OMNIBUS, matricula Nº SALTA 117. RESFC-2026-277-APN-
DI#INAES a la ASOCIACION MUTUAL DE SERVICIOS SOCIALES SEÑOR DEL MILAGRO, matricula Nº SALTA 101. 
RESFC-2026-276-APN-DI#INAES a la ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL DE MOLISAN, matricula Nº SALTA 
59. RESFC-2026-271-APN-DI#INAES a la ASOCIACION MUTUAL 15 DE SEPTIEMBRE, matricula Nº SALTA 128. 
Contra la medida dispuesta, son oponibles los siguientes recursos en los plazos que se le detalla, de acuerdo a 
lo establecido por el Decreto N.º 1759/72, (T.O. 2017, modificado por Decreto N.º 695/24): Revisión, treinta (30) 
días hábiles administrativos (artículo 100); Reconsideración, veinte (20) días hábiles administrativos (artículo 84); 
Aclaratoria, cinco (5) días hábiles administrativos (artículo 102); Alzada, treinta (30) días hábiles administrativos 
(artículo 94) o la acción judicial pertinente a opción de la interesada y el Recurso Judicial Directo, establecido por 
la Ley N.º 20.321 en su artículo 36. Queda usted debidamente notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 05/02/2026 N° 5467/26 v. 09/02/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 
– CABA -, NOTIFICA que ha resuelto mediante RESFC-2026-226-APN-DI#INAES aplicar a la COOPERATIVA 
DE PROVISIÓN DE AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE VILLA NUEVA DE MONTE RICO 
LIMITADA, matrícula Nº 9.497, con domicilio legal en la ciudad de Chicligasta, departamento de Simoca, provincia 
de Tucumán, la sanción contemplada por el artículo 101.º inciso 3 de la Ley N.º 20.337, modificada por la Ley 
N.º 22.816, consistente en RETIRO DE LA AUTORIZACIÓN PARA FUNCIONAR. Contra la medida dispuesta son 
oponibles los siguientes recursos en los plazos que se le detalla, de acuerdo a lo establecido por el Dto.1759/72, 
(t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): Revisión, 30 días hábiles administrativos (art.100.º); Reconsideración, 20 
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días hábiles administrativos (art. 84.º); Aclaratoria, 5 días hábiles administrativos (art. 102.º); Alzada, 30 días hábiles 
administrativos (art. 94.º) o la acción judicial pertinente a opción de la interesada y el Recurso Judicial Directo, 
establecido por la Ley N.º 20.337 art. 103.º, 30 días hábiles. Queda usted debidamente notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 05/02/2026 N° 5707/26 v. 09/02/2026

MINISTERIO DE JUSTICIA
En el marco de lo establecido en el artículo 9° de la Ley N° 25.246 y sus modificaciones, se hace saber que, 
a efectos de cubrir la vacante de PRESIDENTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (U.I.F.), se ha 
propuesto al Contador Público y Licenciado en Administración Ernesto Alberto GASPARI (D.N.I. N° 7.851.714), de 
nacionalidad argentina, con los siguientes antecedentes curriculares(*):

Nació el 15 de noviembre del año 1949. Documento Nacional de Identidad N°  7.851.714. Cursó sus estudios 
secundarios en la Escuela Superior de Comercio Carlos Pellegrini.

Es Licenciado en Administración y Contador Público, egresado de la Universidad de Buenos Aires. Continúo 
sus estudios en University of Texas at Dallas, dónde realizó un Posgrado en Oil & Gas Financial Management. 
Asimismo, completó The CEO´s Management Program en Kellogg School of Management, University of Chicago. 
En IAE Business School (Universidad Austral) realizó el Programa de Transparencia en la Gestión Pública sobre 
“Compliance y el Proceso de Toma de Decisiones”.

En el año 2009 recibió el premio International Business Award en Lima, Perú, máximo galardón al Liderazgo 
Gerencial y Gestión Empresarial como Director General de Latinoamericana de Servicios.

Como profesional, en el ámbito privado, ha sido CFO (Chief Financial Officer) de la petrolera BRIDAS SA y Director 
de Economía y Finanzas del Conglomerado Oil & Gas (actual PAE); Director de Finanzas y Control de Gestión del 
Grupo SOCMA; CEO (Chief Executive Officer) de Entertainment Depot (Musimundo); Director de Nuevos Negocios 
de BACS Banco de Crédito y Securitización; Vicepresidente y CFO (Chief Financial Officer) de Peugeot Citroën 
Argentina; Gerente General de Latinoamericana de Servicios, entre otros.

En la función pública, fue Presidente del Astilleros Río Santiago (2016) y Secretario de Coordinación y Planificación 
Exterior de la Cancillería Argentina en el período 2017/2019. En diciembre de 2023, asumió como Secretario de 
Coordinación y Gestión Planificación Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto, dónde se desempeñó hasta diciembre 2024.

Es Consultor Honorario del CARI (Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales) y miembro del IAEF 
(Instituto Argentino de Ejecutivos de Finanzas). En el año 2021 realizó el Seminario Internacional de Diplomacia 
Parlamentaria en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. Ha sido miembro de la Comisión Directiva del 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad de Buenos Aires.

(*) Se informa que se trata de una síntesis de los datos que componen su Curriculum Vitae que podrá ser consultado 
en detalle en la página web del Ministerio de Justicia: www.jus.gov.ar.

Asimismo se transcribe a continuación el artículo 9°, inciso f) de la Ley N° 25.246 y sus modificaciones:

“ARTÍCULO 9°.- inciso f): Los ciudadanos, las organizaciones no gubernamentales, los colegios y asociaciones 
profesionales y las entidades académicas podrán, en el plazo de quince (15) días contados desde la última 
publicación en el Boletín Oficial del inciso b del presente artículo, presentar al Ministerio de Justicia de la Nación, 
por escrito y de modo fundado y documentado, observaciones respecto de los candidatos. Sin perjuicio de las 
presentaciones que se realicen, en el mismo lapso podrá requerirse opinión a organizaciones de relevancia en el 
ámbito profesional, judicial y académico a los fines de su valoración.”.

Las presentaciones se deberán realizar en el Ministerio de Justicia de la Nación por ante la DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y DESPACHO, sita en la calle Sarmiento 329, Planta Baja de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas.

Asimismo, la Audiencia Pública, en los términos del inciso e) del artículo 9° de la Ley N° 25.246 y sus modificaciones, 
se celebrará el día 6 de marzo de 2026 a las 10.00 horas, en el Ministerio de Justicia, sito en la calle Sarmiento 329, 
piso 11° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Ana Carolina Eggink, Directora, Dirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 04/02/2026 N° 5479/26 v. 06/02/2026
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